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H.C NELSON MANTILLA BLANCO                                        
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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 

 

GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA                                          

OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO                                       

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO                                       

JAVIER AYALA MORENO                                                         

ELKIN YESID BELLO PEÑA                                               

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA                                      

JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ                                               

ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO                                                   

OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON                                       

JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA                                           

HENRY GAMBOA VARGAS                                                 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES                                     

DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO                                        

CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA                                          

NELSON MANTILLA BLANCO                                              

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS                                              

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS                                          

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR                           

DANIELA TORRES ZARATE 

 

PRESIDENTE: …unidades de apoyo, equipos de trabajo, bienvenidos 

a nuestra sesión, hoy la continuación del desarrollo de la 
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proposición 053 del 2024, saludar a la Policía Nacional que 

siempre nos acompaña con su servicio, su trabajo muchas 

gracias, secretario muy buenos días hacer llamado lista y 

verificación de quórum. 

SECRETARIO: muy buenos días señor Presidente, buenos días a 

los honorables concejales, a los miembros de la fuerza pública 

que nos acompañan y por supuesto también a los equipos de 

trabajo y a la ciudadanía. Señor presidente procedo siendo las 

10:10 de la mañana, a hacer primer llamado a lista:  

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: señor secretario buenos días 

para usted, para los compañeros los honorables concejales 

también el saludo especial para los líderes, presidentes de 

junta, ediles que están hoy aquí en la plenaria del Concejo de 

Bucaramanga, para la Policía Nacional que siempre nos acompaña, 

unidades de apoyo, Gustavo Ardila presente  

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso 

H.C ÓSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: no respondió 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: no respondió  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno 

H.C JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, presente señor 

secretario. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Buenos días para todos, presente 

señor secretario.  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretario desde 

las 8:30 de la mañana. 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz 

H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: no respondió 

SECRETARIO: Andrés Felipe Diaz Arévalo 

H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: no respondió 

SECRETARIO: Oscar Javier Diaz Layton 

H.C ÓSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: no respondió 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera 

H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: muy buenos días señor 

secretario, un saludo a todos los concejales presentes y a los 

líderes de las juntas de acción comunal y ediles que se 
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encuentran hoy acá en el Concejo de Bucaramanga, Jorge Flórez 

presente.  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz 

H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: presente secretario, cordial 

saludo para todos. 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: no respondió 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes 

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy buenos días señor 

secretario un saludo para usted, saludar al presidente, a todos 

los honorables concejales, a la Policía Nacional, medios de 

comunicación, unidades de apoyo, saludar a los presidentes de 

junta de acción comunal y a todos los ediles que hacen parte 

de este gran debate que tiene que ver con presupuestos 

participativos, saber todo lo que concierne a esto con los 

presupuestos anteriormente ejecutados o los que están en 

ejecución, presente señor secretario buenos días y Dios los 

bendiga a cada uno de ustedes. 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo 

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila 

H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: no respondió 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día presente  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas 

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias 

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar 

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenos días para todos 

presente  

SECRETARIO: Daniela Torres Zarate 

H.C DANIELA TORRES ZÁRATE: no respondió 

Señor presidente han atendido el llamado a lista 12 honorables 

concejales de 19 habiendo quórum deliberatorio y quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: bueno muchas gracias secretario, vamos a darle 

lectura, discusión y aprobación al orden del día. 
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SECRETARIO: orden del día: 

I. Llamado a lista y verificación del quórum. 

II. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 

III. Himno de la ciudad de Bucaramanga  

IV. Continuación desarrollo de la proposición 053 del 6 de 

junio del 2024, presupuestos participativos del 

municipio de Bucaramanga, presentado por el honorable 

concejal Nelson Mantilla comuna 8 a 17, tema 

continuación desarrollo de la proposición 082 del 3 de 

octubre 2024, implementación de los presupuestos 

participativos democráticos que benefician a la 

comunidad, presentada por los honorables concejales 

Cristian Andrés Reyes Aguilar, Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco, José David Cavanzo, Robin Anderson 

Hernández, Óscar Mauricio Arenas Valdivieso, Javier 

Ayala Moreno y Carlos Felipe Parra Rojas.  

V. Lectura de documentos y comunicaciones.  

VI. Proposiciones y asuntos varios  

Bucaramanga miércoles 2 de abril de 2025 hora 9:30 de la mañana 

en el salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

Municipal de Bucaramanga, el presidente Tito Alberto Rangel 

Arias, el secretario general Juan Sebastián Navarro Herazo, 

señor presidente ha sido leído el orden del día. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente…  

PRESIDENTE: ¿respecto al orden del día? concejal tiene la 

palabra.  

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: para poder 

desarrollar el orden del día es importante la asistencia de 

los funcionarios citados, quiero preguntar eh si está la 

secretaría de infraestructura y el subsecretario 

infraestructura para poder desarrollar la agenda.  

PRESIDENTE: bueno eh ya voy a preguntarle al secretario sobre 

los citados del día de hoy, pero permítame aprobar el orden 

del día para poder avanzar antes de que podamos discutir el 

orden del día y aprobar y luego sí hacemos entonces la mención 

de los citados al debate ¿concejales en consideración el orden 

del día?  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el orden del día. 

PRESIDENTE: bueno muchas gracias, secretario continuemos.  

INTERVENION H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presidente para registrar 

asistencia. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Henry Gamboa 

Vargas 

PRESIDENTE: continuemos secretario  

SECRETARIO: tercero, Himno de la ciudad de Bucaramanga 
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[Música] 

PRESIDENTE: continuemos secretario  

SECRETARIO: cuarto, Continuación del desarrollo de la 

proposición 053 y 082 referentes a presupuestos participativos, 

presentado por el honorable concejal Nelson Mantilla y Cristian 

Andrés Reyes Aguilar, Luis Eduardo Ávila Castelblanco, José 

David Cavanzo, Robin Anderson Hernández, Óscar Mauricio Arenas 

Valdivieso, Javier Ayala Moreno y Carlos Felipe Parra Rojas.  

PRESIDENTE: gracias secretario, bueno estamos en el cuarto 

orden, cuarto punto del orden del día para la continuación del 

desarrollo de esta proposición importante que desde el día de 

ayer venimos desarrollando, escuchando la comunidad, a los 

líderes sobre todo el tema de presupuesto participativos y 

quiero darle la bienvenida a los líderes, a los ediles, a los 

presidentes que nos acompañan hoy para avanzar desde la comuna 

nueve, bien qué pena aquí tenemos un, hay que corregir aquí un 

número en el documento pero es de la 10 a la 17 y los tres 

corregimientos. Así que bienvenidos al concejo municipal. Tiene 

la palabra concejal Jorge. 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: sí presidente 

muchísimas gracias por el uso de la palabra es que le quiero 

pedir que como todavía no ha llegado la secretaria de 

infraestructura y esta la ausencia hagamos el receso, la 

secretaría se comunique con ella para saber si va a venir para 

la continuación del debate y hagamos un receso para que la, 

para que la secretaria llegue a este debate ya que es importante 

su presencia.  

PRESIDENTE: bueno con gusto concejal, sí ya nos comunicamos 

que viene en camino, pero si efectivamente no llega ahora mismo 

vamos a hacer un receso, tiene la tiene la palabra concejal 

Cristian.  

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: no, para unirme 

también falta el IMEBU que lo citamos el día de ayer porque 

ellos ejecutan presupuestos participativos sociales. 

PRESIDENTE: de acuerdo concejal, tiene la palabra concejal 

Carlos.  

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente 

sí con la misma citación también ayer se citó al subsecretario 

de infraestructura para solicitar que sea requerido para que 

venga. 

PRESIDENTE: de acuerdo listo concejal con gusto, secretario 

vamos con un receso hasta que estén los funcionarios citados e 

invitados. 

RECESO 
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PRESIDENTE: señor secretario por favor vamos a retomar la 

sesión hacemos el llamado lista por favor. 

SECRETARIO: si señor presidente, honorables concejales siendo 

las 10:50 de la mañana procedo a hacer el segundo llamado a 

lista: 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: presente  

H.C ÓSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: presente 

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: no respondió  

H.C JAVIER AYALA MORENO: presente secretario. 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: no respondió 

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente desde las 8:30 

de la mañana. 

H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: presente 

H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: no respondió 

H.C ÓSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: no respondió 

H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presente señor secretario 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presente 

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor secretario. 

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente  

H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: presente 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presente  

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente  

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente  

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: no respondió 

H.C DANIELA TORRES ZÁRATE: presente 

Señor presidente han atendido el llamado a lista… 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente 

Señor presidente han atendido al llamado lista 15 honorables 

concejales de 19 habiendo quórum decisorio y quórum 

deliberatorio. 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: secretario 

Cristian Reyes presente. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Cristian 

Reyes. Señor presidente han atendido el llamado a lista 16 de 

19 honorables concejales habiendo quórum deliberatorio y quórum 

decisorio. 
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PRESIDENTE: habiendo quórum decisorio y deliberatorio, señor 

secretario por favor continuemos con el orden del día. 

SECRETARIO: señor presidente estamos en el punto cuarto 

desarrollo de la proposición 053 y 082 citada por los 

honorables concejales Nelson Mantilla Blanco, Cristian Andrés 

Reyes Aguilar, Luis Eduardo Ávila Castelblanco, José David 

Cavanzo Ortiz, Robin Anderson Hernández Reyes, Oscar Mauricio 

Arenas Valdivieso, Javier Ayala Moreno y Carlos Felipe Parra 

Rojas. 

PRESIDENTE: en este, en el cuarto punto del desarrollo del 

orden del día vamos a darle el uso de la palabra a los 

concejales que pasaron la proposición, tiene la palabra el 

concejal Nelson Mantilla y posteriormente el concejal Reyes y 

posteriormente concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: buenos días, 

compañeros concejales bueno este ha sido un interés del Concejo 

de la ciudad compañeros citantes también de todos los 

concejales eh en esta citación de este trabajo que estamos 

haciendo por comunas, por corregimientos para la evaluación de 

cómo van el desarrollo, cuándo se van a hacer las obras de los 

presupuestos participativos que están represadas desde el año 

2019 en algunas comunas en otras del 20 del 21 del 22 del 23 

entonces queremos dar continuación ¿Cuál es la esencia del 

concejo de Bucaramanga? hacerle la evaluación a la 

administración municipal, reconociendo que estos son 

presupuestos participativos que vienen atrasados en su 

ejecución y vienen atrasados y hay que decirlo desde la 

Administración pasada porque las cosas pues hay que decirlas 

como son y la administración actual nos está dando la 

información que ha avanzado porque nuestra gran preocupación 

es que muchas de las obras estaban detenidas y los líderes, 

los ediles y las comunidades no tenían la certeza por qué no 

se habían empezado las obras entonces hoy iniciamos con las 

demás comunas, presidente reconocerle como concejal también 

citante reconocerle presidente Tito a la mesa directiva que 

tuvo a bien agendar este debate y eso hay que reconocerlo 

debate de ciudad importantísimo para la ciudadanía, las 

comunidades entonces nuestro informe es ese ahora compañero 

Cristian los compañeros citantes también que tengan el uso de 

la palabra, las intervenciones, eh solicitudes y tendremos las 

respuestas de planeación, infraestructura van a intervenir con 

el uso de la palabra los líderes que hoy están acá que sienten 

las necesidades de sus comunidades y que quieren saber 

respuestas sobre estas obras gracias presidente. 

PRESIDENTE: con mucho gusto concejal Nelson citante, tiene la 

palabra el concejal Cristian citante.  

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias 

presidente pues me uno a las palabras de mi compañero, estamos 
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haciendo una metodología para explicarle a cada uno de los 

presidentes y ediles en qué etapa se encuentra su presupuesto 

participativo, los que vienen acumulados desde el 2019, 20, 

21, 22 y 23 vamos el debate de control político es todos los 

presupuestos participativos atrasados de vigencias anteriores 

ellos intervienen presidente entonces pedirle la sesión 

informal para que ellos, están desde las 9:30 de la mañana 

esperándonos para que intervengan, pregunten en qué va su obra, 

en qué van los andenes, en qué va ese presupuesto 

participativo, cuándo arrancan las obras o si definitivamente 

no va a ir esa obra y si tienen que hacer una, lo que nos 

explicaba ayer la secretaria de infraestructura y planeación, 

si tienen que hacer una junta de habitantes para poder cambiar 

el proyecto entonces se trata de darles claridad a los líderes, 

ediles y presidentes y que se vayan con fechas claras hoy sobre 

el tema de sus presupuestos participativos. Aprovecho y saludo 

a todos los presidentes, ediles especialmente a los de mi 

partido cambio radical entonces pedirle sesión informal 

presidente y arrancar de una vez con las intervenciones de 

ellos, muchas gracias. 

PRESIDENTE: bueno muchas gracias, tiene la palabra el concejal 

Robin, perdón tiene la palabra qué pena tiene la palabra 

concejal Carlos y luego concejal Robin. Bueno concejal le ceden 

la palabra, qué pena me confundí con el orden de la palabra 

siga concejal Robin. 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: gracias 

compañero Carlos Parra, gracias presidente, no acá hay que de 

alguna manera hacer recuento de por qué se ha hecho esto, acá 

fue una iniciativa de los partidos Cambio Radical, el partido 

Liberal, partido Maís también presentó una proposición, el 

concejal Carlos Parra también la firmó y pues ¿en qué consiste 

esto? pues como lo decíamos ayer, se había citado la semana 

pasada pero la convocatoria fue mínima y de alguna manera lo 

que queríamos era escuchar a cada presidente y a cada edil para 

que supiera, primero escucharlos y saber cuáles son las 

inquietudes con respecto a los presupuestos participativos pero 

que también la administración nos entregara primero que todo 

un cuadro de cómo va el tema de presupuestos participativos 

desde el año 2019 hasta la fecha, Cómo se están ejecutando, 

los que no se han ejecutado pero que también nos entregue al 

final una conclusión y nos dé, de alguna manera eh respuestas 

concretas a todas las peticiones que ustedes hagan a todo lo 

que hay realmente atrasado, ¿por qué está atrasado, Cuánto es 

el valor, eh si no hay solución? ¿Cuál es la solución? digamos 

en caso de que el barrio por temas de riesgo no lo, no lo tenga 

dispuesto la secretaría de planeación e infraestructura 

realizar ese presupuesto ¿Cuál va a ser la compensación o cómo 

se va a desarrollar o de qué manera pueden ir trabajando para 

que realmente esto se dé? y por eso también se invitó al IMEBU 
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para que nos cuente desde el año 2019 cómo ha sido el tema de 

los presupuestos participativos, cómo se han ejecutado porque 

de alguna manera hay que escuchar a los presidentes y 

secretarias, lo más importante secretarias es que ustedes de 

alguna manera nos den una conclusión, nos den una solución, 

cuando se van a ejecutar, nos den respuestas claras y concretas 

para que cada uno de ellos vaya a sus comunidades, cuente qué 

ha pasado con eso, en qué momento se van a ejecutar si no han 

ejecutado y si de alguna manera tienen alguna queja sobre los 

presupuestos que se hayan ejecutado desde el año 2019 para eso, 

igualmente compañeros ediles y presidentes también se pasó una 

proposición para todo lo que tiene que ver con acuerdos 

escolares que eso se irá a discutir más adelante para saber 

qué ha pasado con el tema de infraestructura escolar y todo el 

tema de esa disposición de esos dineros para para el tema de 

acuerdos escolares.  

Hoy estamos en todo lo de presupuestos participativos y por 

eso se quiso invitar y ha sido una jornada que empezó la semana 

pasada, el día de ayer, el día de hoy y que ojalá nos entreguen 

de alguna manera una solución para que todos queden satisfechos 

y todos puedan ir a contar a sus comunidades en que se ha 

invertido los dineros de los impuestos de los ciudadanos y que 

ustedes que son los voceros de estas comunidades lo puedan 

llevar allá. Muchas gracias señor presidente por la 

intervención. 

PRESIDENTE: gracias, con gusto concejal, tiene el uso de la 

palabra concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente 

en primer lugar pues agradecer a los compañeros que me 

invitaron a participar en este debate, yo en él puedo aportar 

en lo que sé hacer que es revisar procesos contractuales, 

revisar que estén bien estructurados y pues eso hice, ahí 

formulé tres observaciones que hasta ahora no me han respondido 

sobre el empaquetamiento, sobre los tiempos y sobre la 

modalidad de contratación en donde usted tiene que incluir el 

diagnóstico dentro del contrato y le expliqué a los líderes 

comunales cómo eso va a implicar que los recursos les rindan 

mucho menos o que las obras no se vayan a ejecutar al final, 

hasta ahora no he tenido respuesta de estos puntos específicos 

pero también me parece muy importante que el municipio conozca 

el talento humano que va a estar dedicado a estos temas porque 

según el manual de funciones la supervisión de contratos de 

obra está en cabeza del subsecretario por eso es vital que esté 

acá y el subsecretario estuvo y se fue entonces quisiera que 

en la ausencia de la hoja de vida pública que tiene que estar 

que además están violando una ley, la ley de transparencia y 

acceso a la información pública que implica que tienen que 

estar publicadas las hojas de vida pero ya la están violando 

pero yo requiero la presencia de y el concejo entero ayer citó 
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al subsecretario para que se presente, cuente su hoja de vida 

¿Cuál es su trayectoria? si era efectivamente el subdirector 

de infraestructura Social del DNP perdón del DPS vinculado al 

cartel de las marionetas según el testimonio de Pablo Herrera 

el cual dice que se reunió en distintas ocasiones con el 

subdirector para contar, para cuadrar distintos contratos 

dentro de su principio de oportunidad por el cual el senador 

Ciro Ramírez hoy está preso, por el cual el senador, el ex 

representante a la cámara Pierre García hoy tiene circular Roja 

de la Interpol, circular Roja de la Interpol y que trabajaba 

en conjunto con tres funcionarios del DPS, uno de ellos llamado 

Carlos Javier Méndez Suárez. Yo quiero saber si simplemente es 

una homonimia, una coincidencia o si Bucaramanga se está 

volviendo la sucursal de los carteles del país, ya nos pasó 

con el cartel de los blindados, El cartel de los medidores 

ahora se abre el capítulo del cartel de las marionetas entonces 

pues yo quiero preguntar si estamos hablando del mismo Carlos 

Javier y requerir su presencia, requerir su presencia y que él 

mismo publique su hoja de vida acá y que nos explique esa 

situación. 

PRESIDENTE: bueno con gusto concejal, vamos a hacer la 

siguiente metodología, los citantes digamos que hay varias 

solicitudes respecto al tema de la sesión informal, vamos a 

hacerla, la sesión informal para escuchar a los líderes 

primeramente darles la oportunidad a los líderes y luego vamos 

a escuchar todas las respuestas de los concejales que han hecho 

consultas a la administración ¿en consideración sesión informal 

concejales?  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la sesión 

informal.  

PRESIDENTE: Bueno entonces secretaria me indica por favor cómo 

va a ser el orden hoy, comenzamos con la comuna 10. 

SECRETARIA: Eh sí señor presidente damos inicio con la comuna 

número 10, el señor Jaime Tovar edil y se preparan la Señora 

Sandra Esteban presidente del barrio Conquistadores de la 

comuna número 11. 

INTERVENCION EDIL JAIME TOVAR: Buenos días señores concejales, 

buenos días a los bumangueses y buenos días a los señores que 

vienen aquí en representación de la Administración municipal. 

Quiero agradecer grandemente a los concejales que hicieron la 

citación a esta sesión del día de hoy porque el asunto de los 

presupuestos participativos realmente es algo sumamente 

desgastante para nosotros que estamos en las comunas y de parte 

de la administración uno tiene que llegar unas situaciones 

supremamente engorrosas, hay unos ediles y líderes que son muy 

afines a la administración y entonces tal vez a ellos sí le 

responden y a los que no entonces nos toca a punta de tutelas 

y desacatos, aquí ahora que veo la secretaria de planeación le 
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pasé una solicitud en diciembre y si no es gracias al juez 18 

administrativo que la llevó hasta el desacato, me respondió 

hasta hace 15 días ósea ustedes creen que es justo con que uno 

con una comunidad encima tenga que estar pasando tutelas y 

desacatos para que la administración municipal le responda a 

uno, casi 4 meses para que le den respuesta a uno por algo que 

se podría tratar en una reunión supremamente sana con la JAL 

de cada municipio, no me parece.  

Este eh ejercicio de presupuestos participativos debería tener 

claro la gente que más o menos tiene unos 35.000 millones de 

pesos en juego por cada año, eso no es de poca monta, eso es 

bastante dinero las obras que están en los presupuestos 

participativos tienen retrasos de más de 5 años adicionalmente 

aquí no se habla casi de los acuerdos escolares que 

corresponden al 1% de esta misma estrategia, aquí nos centramos 

en el 4% de los presupuestos participativos que casi siempre 

se van para infraestructura pero y ese 1% de los acuerdos 

escolares dónde queda, yo los invito a que ustedes como concejo 

determinen un mecanismo de control que se le puede hacer año 

tras año a la administración municipal donde podamos estar 

haciéndole un seguimiento a esos, a esos presupuestos 

participativos porque si a mí me toca evidentemente a punta de 

tutelas y desacatos esto es demasiado desgastante, si aquí 

estamos haciendo las cosas transparentes por qué tenemos que 

llegar a esos escenarios entonces yo sí les pido por favor a 

ustedes señores concejales que busquemos un mecanismo mediante 

el cual le hagamos por lo menos un seguimiento a este tema al 

menos como lo estamos haciendo hoy una vez al año. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: a usted muchísimas gracias, señora secretaria por 

favor llamar a los dos siguientes invitados. 

SECRETARIA: si señor presidente damos la bienvenida a la señora 

Sandra Esteban presidente del barrio Conquistadores comuna 

número 11 y se prepara el señor Edwin viviescas presidente de 

la junta de acción comunal de la comuna número 11. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCION SEÑORA SANDRA ESTEBAN COMUNA 11: Buenos días 

muchísimas gracias por la invitación el día de hoy, eh mi 

nombre es Sandra Liliana Esteban soy la presidenta del barrio 

Conquistadores y pues en el caso del barrio Conquistadores eh 

la estrategia de obras por la bonita con la metodología de 

convenios solidarios gracias a la iniciativa del señor alcalde 

nosotros fuimos eh la prueba piloto de esta forma de ejecutar 

los presupuestos participativos, allí la comunidad fue la que 

desarrolló la labor, el trabajo que se hizo de mantenimiento, 

arreglo de andenes esto lo ejecutó directamente la misma 

comunidad ¿qué fue lo positivo? lo positivo fue que el dinero 

del presupuesto que estaba desde el 2021 nos alcanzó se hizo, 
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se realizó toda la labor, nos alcanzó para lo que se tenía, lo 

que se debía hacer. Por otro lado la comunidad se involucró, 

se apropió del ejercicio pues ellos estuvieron pendientes 

fueron eh y estuvieron fiscalizando y organizando toda la 

labor, nosotros llevábamos mucho tiempo sin intervención en el 

barrio y gracias a esta iniciativa por parte de la 

administración fue posible ejecutarlo este año, también doy un 

agradecimiento especial a la orientación del concejal Robin 

Hernández quien estuvo acompañando este proceso, de este 

proceso todo el tiempo y también a los ediles de la comuna 11 

quienes en cabeza del actual presidente Edwin Viviescas nos 

han hecho acompañamiento desde el inicio de este proceso hasta 

la finalización y también por último agradecer al equipo de 

infraestructura en cabeza de la doctora María del Rosario, el 

ingeniero Diego Villavieces y todo el equipo porque estuvieron 

muy al pendiente de verdad que fue una labor que sé que se 

vieron buenos resultados la comunidad está bastante, bastante 

contenta porque esta metodología para en mi caso que ya la 

terminé para mí fue muy positiva, muchísimas gracias.  

PRESIDENTE: a usted muchísima gracias por el uso del tiempo, 

siguiente por favor señor secretaria. 

SECRETARIA: Sí señor presidente damos la bienvenida al Señor 

Edwin Viviescas presidente de la junta de acción comunal de la 

comuna número 11 y se prepara el señor Hugo Barrios presidente 

de la junta de acción comunal de la comuna número 11. 

PRESIDENTE: Edwin bienvenido tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCION SEÑOR EDWIN VIVIESCAS COMUNA 11: Gracias señor 

concejal, junta administradora local, rápidamente siempre hago 

la contextualización cuando iniciamos la comuna 11 tiene 24 

barrios legalizados, 16 juntas de acción comunal, 7 

asentamientos y 23 conjuntos cerrados, 54 comunidades ¿qué 

tenemos atrasados en la comuna 11? del presupuesto 

participativo 2020 barrio Dangón, 2021 Conquistadores que 

gracias a Dios con el favor y la agilidad de los concejales 

que intervinieron están presupuestos solidarios, granjas de 

Julio Rincón, Malpaso, Delicias altas, Villaflor, villa 

candado, Brisas del paraíso, Igsabelar y Dangón y al 2023 

tenemos un atraso en obras de presupuestos participativos 

enorme ¿qué sucede con esto y nos preocupa? que la misma 

cantidad de dinero que se le adjudicó al barrio Dangón a hoy 

ya no puede ejecutarse la misma cantidad de dinero ¿por qué? 

por el atraso que hay. Gracias al trabajo que se ha hecho con 

la administración se logró que dentro de lo que se está 

presupuestando entren estos barrios pero ¿qué nos preocupa? 

viene el agradecimiento pero también viene la sugerencia, 

Planeación, los ediles debemos estar acompañando el proceso de 

presupuestos participativos desde el momento en que lo 

adjudicamos hasta el momento en que termina, lo decía ayer un 
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concejal, ayer hablaban del equipo, trabajemos en equipo de 

decía la invitación pero resulta que a los ediles de la comuna 

11 no nos invitan cuando van a hacer las visitas de presupuestos 

participativos y no pueden decir que la última lo hicieron, sí 

la última lo hicieron porque nos quejamos pero es que el número 

telefónico lo tienen y lo tienen incluso el que está acá 

presente y quedamos asombrados, Ah que es que no se hablan con 

el presidente, es que esto no es una cuestión de egos ni de 

emociones es una cuestión que el trabajo de los ediles es 

acompañar los presupuestos participativos como le decía ayer 

el concejal Gamboa desde el inicio hasta su entrega. Eso es un 

llamado de atención que le hacemos, hay que hacerlo porque 

somos los veedores y los garantes, regáleme un minuto señor 

presidente. 

PRESIDENTE: tiene un minuto más 

CONTINUA INTERVENCION SEÑOR EDWIN VIVIESCAS COMUNA 11: una 

recomendación ayer pedíamos al DADEP, ¿qué está sucediendo? en 

la comuna 11 no tenemos áreas de sesión en municipios están en 

entrega pero hay un atraso porque el DADEP no está funcionando 

puntual para entregarlos, dos presupuestos participativos 

atrasados brisas del paraíso y punta paraíso desde el 2022 se 

hizo la entrega de áreas se empezó el proceso y no se ha 

avanzado, hay un problema y lo digo acá y lo denuncio con toda 

la claridad, el problema de Adán que es que antes de que yo 

llegara al puesto no existía lo estamos teniendo, no nos están 

teniendo en cuenta a los ediles el DADEP tampoco, hasta ahorita 

que tocó pararnos en la raya demostrar que tenemos credencial 

y ofuscarnos entonces si hablamos de un trabajo en equipo el 

trabajo en equipo debe ser mancomunado y tenido en cuenta para 

que todos avancemos es la invitación que nosotros hacemos tener 

presente eso y agradecerles porque ya se incluyó dentro del 

trabajo, agradecerle a la ingeniera María del Rosario que 

cuando hicimos la salvedad nos puso al tanto y nos puso en 

cuenta y agradecerle a los dos concejales que han estado 

pendientes de estos procesos al concejal Robin y al concejal 

Gustavo que nos han venido acompañando en la comuna 11, 

invitarlos a todos que se echen la pasadita por la comuna, 

gracias. 

PRESIDENTE: a usted señor edil bienvenido siempre, tiene ¿quién 

sigue por favor?  

SECRETARIA: sí señor presidente continúa con el uso de la 

palabra el señor Hugo Barrios del barrio ciudad Venecia de la 

comuna número 11 y se prepara el señor Rigoberto Olarte edil 

de la comuna número 15. 

PRESIDENTE: bienvenido señor Hugo 

INTERVENCION SEÑOR HUGO BARRIOS, COMUNA 11: bueno muchas 

gracias eh saludo para todos los concejales, los ediles 
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presentes, la secretaria de infraestructura, bueno nosotros 

tenemos una experiencia muy hermosa y muy agradecido por los 

concejales que también afincaron esta estrategia para poder 

que las comunidades tuvieran la importancia que tenemos hoy 

cuando estamos desarrollando este proyecto tan importante eh 

nos queda una experiencia muy bonita y es que la comunidad se 

vincula en sus propias necesidades de ejecutar las obras de 

calidad de vigilar el recurso de que hayan las posibilidades 

de trabajo de los personas en las comunidades como los 

ingenieros, como maestros, como auxiliares de construcción, 

eso nunca lo habíamos tenido, estamos muy complacidos por 

darnos esa oportunidad, eh agradecerle pues a nuestra 

secretaria María del Rosario Torres, a el ingeniero Diego 

villaveces, al arquitecto eh Andrés Martínez que siempre han 

estado en nuestro territorio orientando nuestra comunidad y la 

verdad nunca habíamos tenido tan cerca la administración en 

nuestros territorios con las necesidades o las obras que hoy 

estamos haciendo, esto nos permite también eh que los recursos 

que nos asignan alcancen y podamos hacer muchas más obras de 

lo proyectado como ha pasado con nosotros en nuestra nuestro 

territorio donde programamos 500 metros cuadrados de andén y 

sardinel, hoy estamos haciendo 40 metros más, un poco más de 

500 metros con los recursos que nos han asignado, eh esta 

estrategia pues tengo entendido que se va a implementar en toda 

la ciudad tanto las comunidades del orden eh rural y urbano 

que bien y los felicito por esa estrategia. Muchas gracias muy 

amable seguimos trabajando con esta administración que nos ha 

llegado a nuestros territorios. 

INTERVENCION H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: presidente para 

registrar asistencia por favor. 

SECRETARIA: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Óscar Javier Díaz Layton y el 

honorable concejal Andrés Felipe Díaz Arévalo. Damos la 

bienvenida, continuando al Señor Rigoberto Olarte edil de la 

comuna número 15 y se prepara el señor Nicolas Sanabria 

presidente de junta de acción comunal de la comuna número 11 

del barrio gran ladera. 

INTERVENCION SEÑOR RIGOBERTO OLARTE, COMUNA 15: muy buenos días 

para todos, un saludo muy especial para la junta directiva 

Igualmente también para los honorables concejales, los 

compañeros presidentes de junta de acción comunal y ediles que 

se encuentran el día de hoy y para tocar el tema sobre los 

presupuestos participativos, nosotros dentro de la comuna 15 

tenemos dos presupuestos que faltan ejecutar el del 2024 y el 

2023, uno el del 2023 es del barrio centro y el del 2024 del 

barrio García Rovira eh pero también quiero que los señores 

concejales le pongan cuidado a algo que quiero decirlo de la 

nosotros de la comuna 15 un presupuesto participativo que 

estaba quedado desde el 2018 lo ejecutaron en el 2024, sobre 
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sobre lo, sobre la carrera 15 los separadores pero yo quisiera 

que los concejales fueran y miraran la cantidad de plata que 

se invirtió en esto y realmente lo único que hicieron colocar 

fue unas barandas pero el resto una cantidad de millones que 

se metieron ahí entonces le invito a los concejales para que 

vayan y miren esto igualmente también se gastaron una plata eh 

en el embellecimiento digámoslo así o en la pintura que le 

colocaron al puente de la plaza de Mercado, 39 millones de 

pesos en unos galones de pintura y en unos 2 metros de tubos 

que les cambiaron,entonces quiero que el señor, el concejo de 

Bucaramanga miren sobre esto realmente porque es que la plata 

es para invertirla en la comuna no que quede los millones en 

papeles igualmente también la cuestión por ejemplo del IMEBU 

no sé por qué el IMEBU tiene que coger la plata que es para 

los barrios, de pronto para hacer capacitaciones y yo siempre 

he dicho fui presidente de la junta de acción comunal. Regáleme 

un minuto, fui presidente de la junta de acción comunal del 

barrio centro durante 14 años y realmente todos esos, todas 

esas capacitaciones que dan es una plata perdida porque la 

verdad la gente va, se sienta, pero nunca aprende nada. 

Entonces se debe buscar realmente que algo funcione y que sea 

dentro del barrio, yo creo que aquí están por ejemplo mi 

concejal Robin y Cristian que son más que la pasan aquí en la 

comuna 15 y los he visto trabajando por la comuna entonces 

queremos que por favor le pongan ojo a lo que les acabo de 

decir, muchísimas gracias y un saludo muy especial para todos 

los concejales de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: a usted muchísimas gracias, siguiente por favor 

señora secretaria. 

SECRETARIA: si señor presidente continúa con el uso de la 

palabra el señor Nicolás Sanabria presidente de la junta de 

acción comunal del barrio gran ladera comuna número 17 y se 

prepara el señor Eliseo Cáceres comuna número 17. 

INTERVENCION SEÑOR NICOLAS SANABRIA, COMUNA 17: muy buenos días 

señores concejales les pido por favor como presidente de la 

junta de acción comunal del Barrio La gran ladera ya que tenemos 

20 años de estar viviendo en ese barrio, nosotros tenemos 

aproximadamente 900 viviendas, 900 apartamentos y hemos tenido 

la desaprobación que ganamos un presupuesto participativo para 

simplemente una cancha, una cancha de micro donde tenemos más 

de 200 niños y ellos están jugando ahoritica en las calles y 

hemos tenido muchos accidentes con ellos, ¿qué es lo que pasa? 

hemos pasado aquí a planeación sobre el asunto de la 

problemática de eso nos dicen que estamos en alto riesgo, alto 

riesgo sacamos a mitigación nos hicieron pantallas, saqué el 

estudio de suelos nos dieron la carta y la viabilidad de la 

corporación para hacer cualquier obra y todavía no nos hacen 

una canchita que es altura cero, nosotros y en nombre de mi 

comunidad le pedimos a los concejales que por favor nos ayuden 
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porque eso es una canchita muy fundamental que necesitamos para 

los 200 niños que tenemos, no es una cancha de fútbol es 

simplemente una cancha de micro y vemos toda las trabas que 

nos quieren poner inclusivamente he sacado 12 planos de las 

capas arquitectónicas prácticamente y automáticamente aquí me 

han puesto trabas y que no lo pueden hacer, no veo por qué si 

es que ya está socializado, ya teníamos desde la administración 

anterior ahora con la administración y todo lo están echando 

para atrás señores concejales, yo les pido por favor que me 

colaboren que eso es indispensable, yo como líder la comunidad 

cada rato me ataca porque es que hemos hecho socializaciones 

ya como unas 10 veces han ido al barrio pero verdaderamente me 

veo desafortunadamente triste en nuestro barrio de que la 

señora aquí o los doctores nos hayan quitado esa posibilidad 

de tener nuestra canchita para nuestros hijos. Entonces por 

favor ayúdeme y colabóreme sobre esa cancha de micro que es lo 

único que yo les estoy pidiendo, gracias muy amable señores 

concejales por esa gran labor que están haciendo que es muy 

importante para el municipio de Bucaramanga que pasen un 

excelente día.  

PRESIDENTE: muchísimas gracias, siguiente por favor. 

SECRETARIA: sí señor presidente, continúa con el uso de la 

palabra el señor Eliseo Cáceres de la comuna número 17 y se 

prepara el señor Isaías Suárez líder de la comuna número 17. 

PRESIDENTE: bienvenidp don Eliseo tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCION SEÑOR ELICEO CACERES, COMUNA 17: Buenos días señor 

presidente del Concejo, señores concejales de esta gloriosa 

ciudad, amigos compañeros ediles, personal que nos acompañan, 

señora secretaria de infraestructura amiga de la comuna 17, 

señores concejales y señores todos en la comuna 17 me gustaría 

que los señores concejales me pongan atención para que tomen 

nota, señores concejales en la comuna 17 tenemos nueve obras 

por ejecutar de presupuestos participativos tres del 2023, 2022 

y 2024 más dos obras que se estaban en ejecución y quedaron 

suspendidas, quedaron en un 80%, ya pues la señora de 

infraestructura la secretaria tiene conocimiento de eso la 

hemos visitado, hemos hecho las plenarias necesarias entonces 

señores concejales este es nueve proyectos, nueve obras que no 

se han realizado en nuestra comuna 17, la alcaldía pues tendrá 

sus explicaciones, sus razones pero este es el número total. 

Hace unos días se presentó acá la que fue suspendida el debate 

donde algunos presidentes de junta de acción comunal decían 

que no tenían presupuestos por parte de esta JAL, resulta que 

esta JAL hemos sido totalmente diferentes a las que venían, 

hemos decidido mientras el decreto de presupuestos 

participativos actual, hemos decidido todos tengan un 

presupuesto participativo, toditos un presupuesto 

participativo todos los barrios, bueno de esto les quiero 
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comentar que hay barrios que no pueden invertir porque hay 

terrenos que son de la corporación dentro del mismo barrio, el 

gobierno pasado había adelantado yo creo que los señores 

concejales que son antiguos y los ediles, una negociación con 

la corporación para que eso lo pudieran hacer o crear como unos 

predios Fiscales entonces ninguno invierte, no invierte la 

alcaldía, no invierte la corporación dentro de los mismos áreas 

urbanas del Concejo, solicito a los señores concejales y a 

planeación que acá hay las ingenieras que por a ver si podemos 

otra vez recuperar esa negociación y que pase esos predios a 

la alcaldía debe haber alguna vía jurídica para ese asunto 

bueno muchas gracias señores concejales, el tema es muy largo 

gracias a los compañeros gracias a los asistentes y gracias 

señora secretaria de infraestructura. 

PRESIDENTE: a usted señor Elíseo, siguiente por favor.  

SECRETARIA: sí señor presidente continúa con el uso de la 

palabra el señor Isaías Suárez líder de la comuna número 17 y 

se prepara el señor José Poveda de la comuna número 9. 

INTERVENCION SEÑOR ISAIAS SUAREZ, LIDER COMUNA 17: Muy buenos 

días a todos los concejales, a los ediles, a los líderes, un 

saludo muy cordial para todos, estoy aquí por invitación de 

los ediles, de algunos concejales porque muy bien conozco el 

tema de los presupuestos participativos, como quiera que 

nosotros creamos esa figura por allá en el 2001 con los planes 

de desarrollo por comunas y corregimientos de Bucaramanga, que 

se perdió esa figura, esa figura le dio vida a las comunas de 

Bucaramanga y a los presupuestos participativos, esa figura 

debe volver a revivir para que haya coordinación entre los 

ediles, los presidentes de junta, las comunidades y la 

administración municipal, no es posible que por ejemplo 

presidente y concejales en la pasada administración municipal 

se destruyeran casi la totalidad de las obras, parques para 

decir un término general en varios sectores de Bucaramanga lo 

destruyeron para volverlos a construir, constituyendo un daño 

fiscal porque ni siquiera habían cumplido 5 años de vida de 

haberse construido esas obras por parte del ingeniero Rodolfo 

y llegó Juan Carlos Cárdenas acabó con las obras y volvieron a 

hacer los mismos parques, mire un ejemplo Monteredondo un 

parque que le habían le habían invertido 2.400 millones de 

pesos lo acabaron, lo tumbaron y volvieron a hacer un parque 

que les costó 7.800 millones de pesos, ahí es donde está la 

plata de los presupuestos participativos porque no hay una 

coordinación, no hay una verdadera planeación en el municipio 

con el manejo de los presupuestos en las comunidades, le pido 

por favor presidente me autorice unos minuticos, unos minutico 

más. 

PRESIDENTE: sí tiene dos minutos más señor Isaías para 

concretar. 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: Página 18 

de 50 

 
CONTINUA INTERVENCION SEÑOR ISAIAS SUAREZ, LIDER COMUNA 17:  

pero mire esto no tan solo va en la administración municipal 

también falta una unión de los presidentes de la junta y de 

los ediles esto debiera estar totalmente lleno de ediles y 

presidentes de junta exigiéndole a la administración municipal 

y al concejo de Bucaramanga acompañamiento pero aquí estamos 

un grupito de personas y quien va hablando va saliendo por eso 

no hay no se escucha las comunidades porque falta 

verdaderamente enteresa de los líderes. Mire le voy a contar 

una cosa los presupuestos participativos deben estar ligados a 

esos planes de desarrollo por comunas o en su efecto a unos a 

unos eso se llama, se llama, se llaman diagnósticos de 

necesidades ¿cómo se elaboran los diagnósticos de necesidades? 

se reúnen los presidentes de la junta de acción comunal con 

los ediles de todas las comunas y elaboran un diagnóstico de 

necesidades y se sientan con la administración municipal a 

mirar cómo van a ejecutando ese diagnóstico de necesidades pero 

mire presidente y señores concejales ¿sabe que está haciendo 

falta aquí? que la administración municipal de verdad le ponga 

atención a los líderes y a las comunidades de Bucaramanga, no 

hay una conexión entre los líderes y la administración 

municipal ¿Dónde están las asociaciones Asoediles, Asomijalco, 

la Amac? que se sienten en los concejos, en los concejos 

municipales en los concejos de la Administración municipal 

junto con el alcalde y los secretarios para poder mirar cómo 

se están ejecutando los presupuestos, en qué se está 

invirtiendo la plata en cada comuna para que no vuelva a ocurrir 

lo que ocurrió en la administración Cárdenas donde se perdió 

toda esa plata, que esa plata que se invirtieron fallidamente 

en grandes parques con tantísimo dinero ahí están la mayoría 

de los barrios sin andenes, con las vías destrozadas, con 

escenarios deportivos acabados, las escuelas acabadas, ahí es 

donde debe estar esos presupuestos, señor presidente muchas 

gracias lastimosamente el tiempo muy corto, hay mucho que hacer 

sobre el tema de los presupuestos participativos, muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: a usted muchísimas gracias, siguiente por favor. 

SECRETARIA: sí señor presidente finalizamos con la intervención 

del señor José Poveda de la comuna número 9. 

INTERVENCION SEÑOR JOSE POVEDA, COMUNA 9: muy buenos días para 

todos señores concejales, compañeros ediles y presidentes de 

junta de acciones comunales, en el momento yo no soy el 

presidente pero soy el delegado de la junta de acción comunal 

del barrio de San Pedro de la comuna bajo del viaducto García 

cadena, bueno ya está chillando sin haber terminado la… bueno 

la propuesta mía es por qué ahora en estas administraciones o 

las anteriores de Rodolfo Hernández y la de Juan Carlos 

Cárdenas y ahora empezamos con el doctor Jaime, porque ahora 

son dos obras por 4 años de por el presupuesto participativo, 
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no estoy de acuerdo porque en la vez cuando yo fui presidente 

de la acción comunal en los cuatro años se hacían las cuatro o 

se hacían cinco obras por barrio, hoy no entiendo qué pasa y 

cuánto es el dinero que le corresponde a cada comuna, cada 

barrio tampoco estoy de acuerdo que el presupuesto 

participativo sea manejado por los ediles entonces el cargo de 

nosotros como presidente de junta de acción comunal, a dónde 

está la ley que nos proteja a nosotros, que nosotros somos los 

que tenemos que pasar los proyectos a la alcaldía, mire aquí 

tengo en mis manos una denuncia que le estoy haciendo a la 

alcaldía de Bucaramanga de una obra que es importante porque 

presentan el presupuesto pero no miran el problema de la obra, 

allá tengo un muro para caerse en el barrio de San Pedro en la 

entrada hacia llegar hacia el parque extremo y esa obra es muy 

importante, no estoy de acuerdo que una obra o dos obras se 

hagan en la parte alta de la comuna nueve, allá en la pedregosa 

sabiendo que las necesidades también las tenemos abajo en la 

parte baja de la comuna nueve, allá el año pasado o la 

administración anteriores quedaron que para este presupuesto 

quedaba incluido el barrio Nueva Granada y el barrio Quebrada 

la iglesia y este es el momento que los presidentes no han 

actuado para colaborar, regáleme un minuto señor Gustavo y 

entonces le quiero pedir el favor a los señores concejales 

ustedes que son el control político antes que se apruebe el 

presupuesto, vayan miren si verdaderamente el presupuesto sí 

se puede hacer en las obras necesitadas entonces la plata no 

es por votar como dijo Isaías llegan y levantan andenes y 

andenes y sigue cada administración los mismos andenes, no, 

miremos la necesidad que necesita la comunidad. Muchas gracias 

doctor Robin, doctor Carlos Parra y señores concejales el que 

les habla es un líder, Malaquías óigalo bien, gracias y muy 

amable. 

PRESIDENTE: a usted muchísimas gracias señora secretaria me 

confirma ¿si ya terminamos con los participantes de la sesión 

informal? 

SECRETARIA: Sí señor presidente ya terminamos con las 

intervenciones de la comunidad. 

PRESIDENTE: correcto entonces vamos por favor hacer llamado 

lista para levantar la sesión informal. 

SECRETARIA: con mucho gusto señor presidente, honorables 

concejales: 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: presente  

H.C ÓSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: no respondió 

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente 

H.C JAVIER AYALA MORENO: no respondió 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente 
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H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente 

H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: presente 

H.C ÓSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: presente 

H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: presente 

H.C ÓSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: presente secretaria 

H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presente secretaria 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presente 

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente 

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente  

H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: presente 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presente  

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente  

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no respondió 

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: no respondió 

H.C DANIELA TORRES ZÁRATE: no respondió 

Señor presidente le informo este llamado lista lo han 

respondido 15 honorables concejales existiendo quórum 

decisorio y deliberatorio. 

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio 

señores concejales vamos a darle el uso la palabra a la 

administración para que responda a las solicitudes y a las 

observaciones que hicieron los honorables ediles, presidentes 

de junta y comunales que participaron en la sesión 

descentralizada. 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Cristian Reyes 

presente. 

SECRETARIA: señor presidente se registra la presencia en el 

recinto del honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

PRESIDENTE: Ok, entonces vamos a darle el uso de la palabra a 

la administración para que responda las inquietudes 

manifestadas por los honorables ediles y presidentes, tiene el 

uso de la palabra la administración hasta por 20 minutos. 

INTERVENCION DRA. LYDA XIMENA RODRIGUEZ, SECRETARIA DE 

PLANEACION: buenos días a todos los concejales, a todos los 

ediles, a todas las personas que se encuentran, esto antes de 

que Laura pues presente toda la información del seguimiento de 

cada uno de los presupuestos participativos, quiero dejar como 

una claridad de algunos temas específicos que es como la parte 

de gestión de riesgo donde la amenaza se encuentra en “amenaza 

alta” donde se encuentra establecido dentro del par de 
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ordenamiento con claridad que dada esa amenaza pues las 

inversiones inmediatas no son viables para hacer, es cierto 

que la CDMB ha dado una conceptualización de unos estudios 

donde se han realizado unas obras de mitigación y con base a 

eso pues ellos han dado o dado un direccionamiento en que la 

mitigación ha variado, también es cierto que como alcaldía de 

Bucaramanga esa incorporación de todos esos conceptos se tiene 

que a través de un documento eh técnico que puede ser o a 

través de la revisión del plan de ordenamiento donde se 

incorporan cada uno de esos estudios y conceptualización dada 

por la parte de la CDMB o a través de un proceso de decreto 

con el alcalde municipal, son las dos herramientas que sé que 

son las únicas que están establecidas por Norma para poder como 

secretaría de planeación cambiar el riesgo dentro del mapa. 

Entonces es un proceso que dado todo está, eh que hemos 

encontrado en cada uno de los presupuestos son barrios ya que 

hemos encontrado que se encuentran en parte de riesgo alto que 

fueron aprobados por la administración pasada y que nosotros 

hemos tratado de sacar adelante también hemos visto hemos 

tratado de buscar soluciones de manera más rápida pero es un 

proceso que no es de inmediato es un proceso que es largo, lo 

estamos trabajando con la CDMB, estamos trabajando varios temas 

ambientales y técnicos con ellos para poder lograr una 

incorporación más amplia dentro del mapa de riesgo entonces 

esa claridad de tiempos lo estamos haciendo jurídicamente lo 

estamos trabajando pero es un proceso que es largo y que tenemos 

que revisarlo con la comunidad y darle claridad de que los 

tiempos de inmediato no van a ser entonces quería como dar ese 

concepto… 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente 

permítame una moción de aclaración por favor. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal Diego. 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: sí secretaria 

eh es que ese tema de la incorporación de lo que ustedes están 

haciendo con los estudios de que se celebraron en la 

administración anterior sobre el tema de riesgo, en la parte 

contractual nos informan que los contratistas ya habían 

socializado esa etapa con la corporación la CDMB, yo quisiera 

que nos dejara claridad de si eso no se hizo porque 

supuestamente en los informes reposaba o si no que nos 

certifique ustedes acá ese tema hoy, porque incluso tenemos 

información de que supervisores habían solicitado esa conexión 

con la CDMB incluso hubo desplazamiento a sitios con lo que 

nos informan porque ese reproceso o sea sobre qué se surte el 

proceso final nuevamente otra vez de la concertación con la 

CDMB, si supuestamente en el marco contractual se les había 

exigido esa concertación previa, es decir lo que nos va 

quitando es tiempo en la incorporación de estos de estos 

estudios importantes que necesita Bucaramanga. 
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra secretaria. 

CONTINUA INTERVENCION DRA. LYDA XIMENA RODRIGUEZ, SECRETARIA 

DE PLANEACION: Sí concejal eso es lo que dice la Norma, 

realmente los estudios que fueron recibidos por la 

administración fueron liquidados en el diciembre del 2023, lo 

dejó la anterior administración pero el proceso de concertación 

no se adelantó de esos estudios de esas comunas con ellos, por 

eso es necesario dentro de la normatividad nosotros tener que 

hacer esa socialización con la CDMB para poder nosotros tener 

ya claridad de la incorporación de los estudios también hay 

unos estudios que se hicieron dentro de la revisión excepcional 

que fueron anteriores a los que nos presentaron en diciembre 

que dejaron liquidados que si se encuentran socializados y que 

si están dentro ¿cómo? son otros que están dentro de otras 

comunas diferentes a los que son las 10, las 11, la 14 que 

fueron los que remitimos a la, a la CDMB, eso no los estamos 

tocando concejal porque sí efectivamente ya se hizo la 

socialización y están dentro de la revisión excepcional que 

quedó planteada en el gobierno anterior pero los que yo estoy 

llevando a la CDMB no existe esa socialización. 

INTERVENCION DOCTORA LAURA, PLANEACION: Bueno muy buenos días 

para todos y todas nuevamente a los ediles y demás presidentes 

de juntas que nos acompañan y a los honorables concejales. Para 

poder dar respuesta a la convocatoria que hoy nos trae voy a 

dividirla en dos partes, la primera algunas anotaciones 

puntuales de las intervenciones que hicieron los ediles y luego 

las respuestas concretas a las peticiones de los concejales 

tanto de la sesión de ayer como la sesión de hoy sobre el 

seguimiento, entonces importante advertir y no sé si desde 

sistemas me ayudan antes de la diapositiva con el archivo PDF 

que compartí también porque pues un honorable edil mencionaba 

sobre la no atención a un derecho de petición el año pasado, 

informarle que en lo que respecta a la secretaría de planeación 

se dio respuesta en oportunidad como agradezco a ingeniero de 

sistemas me ayude a proyectarla, me ayude a proyectarla porque 

allí en la fecha como se puede observar se le envía respuesta 

de fondo a la petición solicitada, normalmente cuando nos 

radican petición en los honorables ediles estas involucran 

información que trascienden el seguimiento que no reposan 

necesariamente en la secretaría de planeación y es por ello 

que siempre buscamos con la debida diligencia, es un PDF 

perdón, con la debida diligencia notificar a las unidades 

ejecutoras para que ellas a su vez puedan ampliar y entregar 

esa información, en ese sentido esta secretaría adelantó esa 

perdón ya, entonces allí se observa cómo remitimos a las 

unidades ejecutoras involucradas la petición hecha por el edil 

para que complementara aquella información que trasciende 

insisto el seguimiento y que no reposaba en la secretaría de 

planeación. 
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Entonces bueno cuando se pueda proyectar importante dejarle 

esa claridad al honorable concejo, que desde el ejercicio y 

desde la secretaría de planeación hemos buscado atender con la 

mayor diligencia y oportunidad las peticiones que cada uno de 

los honorables ediles nos presenta, ahí se puede ver el correo 

se envía desde el correo institucional que tenemos en el 

ejercicio, se advierte también la dirección electrónica del 

honorable edil y la fecha y adjunto tanto del oficio como los 

documentos anexos solicitados porque también se pedía un tema 

de presupuesto y además la respuesta de fondo a la petición. 

También otro honorable edil nos hacía una sugerencia que por 

supuesto la recibimos y la acogemos para nosotros y para el 

ejercicio siempre estaremos muy dispuestos a mejorar cada día 

en este espacio de participación pero también aclarar que el 8 

de noviembre del 2024 realizamos una visita convocando a todos 

los ediles de la comuna en la que ahí sí socializamos lo que 

iba a ser la revisión de las respectivas obras o proyectos 

votados y en estos meses lo que hemos estado haciendo es tomando 

unas medidas de aquellos proyectos y levantando alguna 

información técnica de aquellos proyectos que ya se encuentran 

consignados en los acuerdos de comuna pero no todavía haciendo 

la socialización o haciendo el respectivo informe porque son 

insumos técnicos que debemos tomar in situ que debemos tomar 

en cada uno de los lugares, sin que de ellos se desprenda el 

que se esté tomando alguna decisión o se esté adelantando algún 

proceso o se esté llevando a cabo, solamente se trata de esa 

visita técnica que se adelanta no obstante por eso reiteraba 

eh estamos prestos a que cada vez que nos desplacemos a cada 

uno de los barrios pues estén enterados todos los ediles, 

edilesas y presidentes de juntas y todos los demás eh 

interesados y participantes en este proceso, a veces con la 

intención de la diligencia llevamos a cabo la medición de los 

elementos técnicos o de los insumos técnicos pero bueno vamos 

a anotar ese ejercicio para que no haya una sola visita al 

barrio independiente de que la misma no involucre ningún 

aspecto de fondo sobre el acuerdo de comuna para que no sea o 

mejor sea enterada a cabalidad para todos los ediles y 

presidentes. 

Sobre el proyecto de la gran ladera pues ya la arquitecta dio 

el respectivo parte técnico sobre ese ejercicio y sobre los 

demás presupuestos participativos, ahora si agradezco al 

ingeniero proyectemos la presentación en PowerPoint para dar 

ese barrido porque pues independiente a que los concejales y 

también los ediles pero particularmente los ediles conocen la 

situación de cada uno de los proyectos en sus barrios, es 

importante que aquí dejemos constancia de esas gestiones y del 

avance que hemos logrado en el estado de cada uno de ellos para 

como insisto posteriormente presentar el detalle que solicitó 

sobre todo el concejal Robin de cómo adelantamos el seguimiento 
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en cada uno de los proyectos, entonces le agradezco al 

ingeniero de sistemas con la presentación. 

PRESIDENTE: José si nos colabora con la presentación oficial 

de la secretaría de planeación por favor. 

(se proyecta imágenes) 

CONTINUA INTERVENCION DOCTORA LAURA, PLANEACION: ya listo por 

favor nos movemos a la diapositiva 32 para empezar con la 

comuna 11, sigue, ahí la 10 perdón la anterior la 10 anterior, 

ahí gracias.  

Bueno rápidamente el barrido de la comuna 10 estos son los 

presupuestos participativos de la comuna 10, tenemos de los 

barrios Provenza año 2020 el proyecto es andenes, está en 

estado de contratación lo que pues por supuesto la secretaría 

de infraestructura ahorita podrá ampliar, 2021 luz de salvación 

1 es un proyecto de formación está a cargo del instituto de 

cultura y se encuentra en este momento en fase de ejecución, 

en el 2022 viveros de Provenza son andenes también se 

encuentran en contratación, del 2022 granjas de Provenza es un 

proyecto social a cargo del IMEBU y se encuentra en ejecución, 

2022 Brisas de Provenza también es un proyecto social y se 

encuentra actualmente en ejecución, cristal alto que ya es 2023 

son andenes y se encuentra en contratación, 2023 Provenza es 

un proyecto social y está en ejecución así como luz de salvación 

a cargo del IMEBU que está en ejecución y finalmente Fontana 

que en este momento está la elaboración del informe de parte 

de planeación después de haber advertido algunos aspectos 

técnicos que restaban definir. 

De la comuna 11 tenemos para el año 2020 a Dangón el proyecto 

de andenes está en este momento en formulación, el año 2021 

granjas de Julio Rincón proyecto de andenes también ya está en 

contratación, Conquistadores de la misma vigencia también 

andenes está en ejecución, Malpaso andenes también pero ya 

vigencia 2022 se encuentra en contratación junto con Delicias 

altas y junto con Villaflor del año 2022, Ciudad Venecia que 

se encuentra en ejecución de hecho ya está a portas de eh ser 

finalizado, 2023 la libertad andenes que también está en 

contratación y de 2023 Brisas del paraíso y Dangón que como 

advertíamos ayer ya se encuentran dentro de la agenda de 

trabajo para realizar la asamblea de residentes que pueda 

cambiar los proyectos allí votados dadas las inviabilidades 

que se han advertido. 

De la comuna 12 tenemos estos proyectos pendientes o en 

tránsito del 2022 está conucos el proyecto andenes también se 

encuentra en contratación, así como Bolarqui, antiguo Campestre 

2022, Cedros 2023, el jardín 2023 y las Mercedes 2023, esta es 

una comuna que conforme la información de seguimiento que 
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reposa en nuestra secretaría pues tendría al día en este año 

lo que respecta a andenes. 

La comuna 13 entonces de la vigencia 2022 el barrio de Los 

Pinos su proyecto es andenes y se encuentra en contratación 

también quinta Dania de vigencia 2022, tejaditos de vigencia 

2022 que es Malla Vial está en contratación y también están en 

contratación El Prado, San Alonso, mejoras públicas, Bolívar y 

la Aurora, otra comuna que como vemos pues este año eh muy 

posiblemente quedaría saldada sus proyectos de vigencias 

anteriores. 

La comuna 14 tiene pendiente estos presupuestos participativos 

de vigencias anteriores el barrio limoncito eh proyecto andenes 

también está en contratación, Morrorico de la vigencia 2023 el 

proyecto andenes también está en contratación, Buenavista de 

la vigencia 2023 está en formulación, así como Miraflores 2023 

está en formulación que son Malla Vial y que ayer pues tanto 

nosotros como la secretaria de infraestructura advirtió el 

proceso de malla vial su estado de avance. 

La comuna 15 entonces en el centro está en ejecución del año 

2018 que justamente pues se advertía en el año 2021 también eh 

el barrio centro está ejecutado que fue lo que se comentó en 

el año 2022 García Rovira son andenes está en contratación y 

2023 centro nuevamente está en contratación también, por lo 

que igualmente esta comuna 15 pues estaría en este año al día 

en sus presupuestos. 

La comuna 16 el barrio Tejar el proyecto andenes también está 

en contratación, balcón del Lago 2021 son andenes y también 

está en contratación, San Expedito estamos justamente ya 

incluidos dentro de la agenda de trabajo para realizar la 

asamblea de residentes que permita cambiar el proyecto, 2022 

Hacienda San Juan está en ejecución, 2023 lagos del cacique 

está en formulación y El Tejar Malla Vial también está en 

formulación advertido lo que ayer señalábamos sobre los temas 

de Malla Vial y su avance contractual. 

La comuna 17 finalmente está del año 2020 plazuela real que 

actualmente está en ejecución, 2022 estoraques 2, estoraques 1 

está que son andenes ya están en contratación, 2022 plazuela 

real que es malla vial está en formulación, 2023 Mutis está en 

contratación, 2023 Manzanares eh que es Malla Vial está en 

formulación y la gran ladera que fue la respuesta que 

previamente dimos pues sigue en revisión ahora jurídica 

superada el tema de revisión técnica ahora jurídico conforme 

lo advirtió la secretaria previamente. 

Allí pues entonces está como todo el barrido de las comunas 

que hoy hemos advertido y nuevamente ingeniero si me colaboras 

con el tercer archivo que es un archivo Excel para ahora sí 

dar respuesta a los honorables concejales que nos pedían el 
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detalle del seguimiento, gracias es un Excel bastante amplio 

por eso es un instrumento de control, es un instrumento de 

trabajo interno, es un instrumento que se va actualizando 

conforme el seguimiento que se va haciendo eh trimestral eh 

internamente con las unidades ejecutoras, semestral reportado 

al comité técnico de presupuestos participativos y a través de 

los ediles entonces en esa matriz de seguimiento por ejemplo 

podemos ver que para tomar de ejemplo la primera casilla la 

vigencia 2018 la comuna y corregimiento 15, el barrio o Vereda 

centro, el tipo de intervención espacio público, el proyecto 

aprobado por la comunidad el mejoramiento del espacio público, 

el presupuesto asignado en su momento 360 millones se advierte 

que este presupuesto no tuvo una adición de balance, observamos 

que fue contratado con el número de contrato 316-23, el número 

de proceso SISISAMC - 004 del 2023, el objeto de ese contrato 

fue mejoramiento de la infraestructura urbana de la diagonal 

15 avenida quebrada seca hasta la calle 33 dentro de la 

estrategia corredor ambiental en el municipio de Bucaramanga, 

la entidad con la que se contrató es Uribe arquitectos 

constructores UAC SAS, el rubro que se asoció a ese contrato 

es el 2.3.2.02.02.005.4202054211588 el valor comprometido a 

nivel de CDP fue de los 380.848.085,18; la fecha del RP fue 

del 26 de enero del 2024, del 2023 perdón, la fecha de inicio 

fue el 23 de diciembre, el 23 de diciembre del 2023 la fecha 

de terminación fue el 15 de julio del 2024, el supervisor a 

cargo fue el profesional Edgar Bayona Flórez, ahí está 

dispuesto el link de secop al cual podemos acceder para ver el 

contrato publicado, vemos que el valor ejecutado del acuerdo 

de presupuesto participativo que estamos leyendo fue de 360 

millones por lo que se ejecutó pues su totalidad, no quedó un 

saldo en ejecución y finalmente pues podemos advertir que se 

llevó a cabo una adición de recursos y que está pendiente 

liquidar el contrato. 

Entonces honorables concejales si ustedes se dan cuenta ese es 

el detalle de seguimiento que tenemos con cada uno de los 

proyectos de presupuestos participativos pero que respecto de 

la información que nos solicitan eh tanto los ediles como 

ustedes en este tipo de sesiones pues lo logramos condensar o 

consolidar en los estados que reportamos, cada uno de esos 

estados que reportamos sea que esté en ejecución, sea que esté 

en formulación, sea que ya esté ejecutado lo que resume es un 

poco este detalle desagregado en ejecución comprende la etapa 

desde que está eh suscrito el proceso contractual o 

adelantándose el proceso contractual hasta su liquidación, en 

formulación refiere a todos los procesos administrativos y 

técnicos que deben adelantarse incluida la formulación del 

respectivo proyecto de inversión donde se desarrolla, en 

contratación pues es cuando ya ha sido adjudicado el respectivo 

proceso y ejecutados cuando ya se ha entregado la obra. 
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias secretaría de planeación. Vamos 

a darle 10 minutos a la secretaría de infraestructura también 

para que concretamente le dé respuesta a las inquietudes de 

los ediles y presidentes que estuvieron presentes y después el 

también al doctor Juan Camilo que también hicieron una pregunta 

sobre el IMEBU también para que también tenga el uso de la 

palabra, 10 minutos señora secretaria. 

INTERVENCION DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA: Bueno muy buenos días honorables concejales, 

ediles, presidentes de junta, comunidad, para la secretaría de 

infraestructura realmente es muy importante este espacio, ayer 

iniciamos rindiendo el informe de los presupuestos 

participativos de la comuna 1 a la 9, hoy vamos a presentar de 

la 10 a la 17. La secretaría de infraestructura cuando inicia 

los procesos recibe de la secretaría de planeación los 

proyectos que ya tienen viabilidad, por eso algunos que se 

acaban de mostrar están en etapa de formulación porque no están 

terminados entonces hoy vamos a presentar los que ya están en 

la etapa de contratación, antes de esto pues quiero presentar 

si quiere por favor me regalan las diapositivas, quiero 

hacerles una pequeña y rápida intervención sobre cómo iniciamos 

el año pasado con presupuestos participativos mediante 

convenios solidarios con la juntas de acción comunal, hoy 

escuchamos a los presidentes de Conquistadores y de Ciudad 

Venecia que iniciaron el año pasado con este proyecto y que de 

esta forma pues se lograron optimizar los recursos para llegar 

a tener ese presupuesto, una inquietud grande que se nos hace 

pues desde ayer eh el concejal Parra nos preguntaba cómo 

hacíamos con esos recursos que desde 2021 por ejemplo estaban 

ya destinados a la construcción de X cantidad de metros de 

placa huella o de andenes y que se van a contratar hoy en 2025. 

Entonces nosotros hicimos ya la evaluación, hicimos el proyecto 

de las obras por LA BONITA mediante el cual nos dimos cuenta 

que sí realmente ese alcance que se tiene sí se puede cumplir, 

es diferente si nosotros tenemos un contrato de obra con 

cantidades específicas eh mediante la cual nosotros vamos a 

tener mayores, menores cantidades, ítems no previstos, los 

presupuestos participativos yo nuevamente les repito ayer les 

comenté son presupuestos fijos, son presupuestos que ya tienen 

un techo y que tienen cantidades entonces ediles, presidentes 

de junta no tengan miedo que cuando se empiece a contratar van 

a tener menos cantidad o que van a aparecer diferentes ítems 

no previstos para esto desde ya nosotros ya nos hemos reunido 

con muchos de ustedes y les he pedido que nos acompañen en el 

proceso, mire que trabajando comunidad con administración se 

ha logrado buenos resultados, tenemos ya el respaldo y el 

resultado de que sí lo podemos realizar, (se proyecta imágenes) 

realizamos el año pasado convenios solidarios con las veredas 

Magueyes, Cuchilla alta, Capilla baja, Santa Rita y con los 

barrios Conquistadores y ciudad Venecia por un valor de 1.819 
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millones de pesos, la comunidad trabajó, la comunidad optimizó 

los recursos y trabajando de la mano se logró hacer más cantidad 

de obra. Entonces no hay que tener miedo de pensar que si los 

presupuestos fueron de 2021 hoy ya vamos a hacer menos obra 

para esto existen unos estudios, para esto existen unas 

memorias que vamos a defender y yo sé y estoy segura que con 

el trabajo articulado con los presidentes de junta, con los 

ediles como lo hemos hecho vamos a lograr respetar el alcance 

de estos participativos y sé que con la mayoría de los que 

están acá ya nos hemos reunido, estamos haciendo la invitación 

a todos los que falten para reunirnos y para poder iniciar.  

Es importante comunicarles que en este momento se encuentra ya 

próximo a adjudicar el contrato de interventoría de la malla 

vial, esperamos la legalización y vamos a iniciar señores 

ediles después de semana santa las visitas para determinar los 

sitios y los puntos donde ya ustedes decidieron y ustedes ya 

saben cómo cuáles son los espacios que vamos a intervenir para 

lograr empezar, yo creo que la primera semana de mayo ya vamos 

a estar iniciando son 12 frentes de obra que vamos a tener, 

vamos a tener en cada frente pues la maquinaria, el equipo, 

los obreros, el material y de esa forma vamos a trabajar 

conjuntamente. Yo sé que hasta ahora lo hemos hecho, hemos 

realizado las visitas, hemos estado unidos y yo sé que vamos a 

lograrlo, vamos a seguir trabajando de la mano y sé que vamos 

a defender esos presupuestos participativos, cada uno sabe qué 

valor fue adjudicado y qué alcance tiene la obra, pueden estar 

seguros que vamos a trabajar para que el contratista que gane 

esa obra sepa que no nos va a decir que tuvo un adicional que 

tuvo un imprevisto y que ya es menos obra, no, sí o sea cuentan 

con la administración municipal que ya hicimos el ejercicio y 

nos dimos cuenta que realmente sí podemos realizar las obras 

con la comunidad, yo sé que unidos lo vamos a lograr entonces 

eh les voy a presentar rápido pues aquí en las diapositivas 

están las imágenes de por ejemplo cuchilla alta aquí vemos el 

alcance que tuvo Cuchilla Alta se hicieron 40 metros más de 

placa huella, en Capilla baja también logramos 42 metros más 

de placa huella, con alcantarillas en Santa Rita, acá vemos 

también nosotros pudimos optimizar los recursos eh hicimos dos 

alcantarillas más de las iniciales que se tenía prevista, en 

Magueyes también tuvimos de 180 Metros lineales terminamos en 

220 Metros lineales de placa huella eso es una excelente 

noticia eh para que toda la comunidad sepa que sí podemos 

trabajar, que sí podemos respetar el recurso público, que sí 

respetamos los tiempos y que de esa forma vamos a avanzar.  

Entonces desde ya cordialmente invitados también los concejales 

que han acompañado estos procesos y a todos los concejales 

invitados para que en este proceso que ya se va a iniciar 

formemos mesas de veeduría, de comunidad, líderes, presidentes 

y concejales para que hagamos seguimiento a estos contratos. 
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También el contrato de andenes, en este momento se encuentra 

en la página y de esa forma pues vamos también esperamos que 

la primera semana de mayo podamos ya estar haciendo el inicio 

de esas importantes obras por eso después de semana santa ya 

vamos a empezar a llamarlos para programar las visitas, vamos 

a tener tiempo de campo para verificar, para que nos quede todo 

listo y cuando estén ya los contratos suscritos y totalmente 

legalizados podamos iniciar las obras. 

Bueno ahora les voy a comentar los andenes, me regalan la otra 

diapositiva por favor, andenes donde dice andenes,( se proyecta 

imágenes) por favor le voy a leer, bueno entonces muy juiciosos 

por favor ediles vamos a escuchar cuáles son los andenes que 

vamos a iniciar tan pronto tengamos el contrato ya legalizado 

esperamos después de semana santa hacer las visitas y empezar 

en el mes de mayo. Comuna 10 tenemos Provenza mejoramiento de 

andenes por 152 millones de pesos, comuna 10 viveros de 

Provenza mejoramiento de andenes 273 millones de pesos, comuna 

10 Cristal Bajo mejoramiento de andenes 328 millones de pesos, 

comuna 11 granja de Julio Rincón mejoramiento de andenes 253 

millones de pesos. comuna 11 Malpaso mejoramiento de andenes 

273 millones de pesos, comuna 11 Delicias altas mejoramiento 

de andenes 273 millones de pesos, comuna 11 Villaflor 

mejoramiento de andenes 273 millones de pesos, comuna 11 

candado mejoramiento de andenes por 328 millones de pesos, 

comuna 11 Igsabelar mejoramiento de andenes 328 millones de 

pesos, comuna 12 conucos mejoramiento de andenes 273 millones 

de pesos, comuna 12 Bolarqui mejoramiento de andenes 273 

millones de pesos, comuna 12 antiguo Campestre mejoramiento de 

andenes 273 millones de pesos, comuna 12 los cedros 

mejoramiento de andenes 328 millones de pesos, comuna 12 del 

jardín mejoramiento de andenes por 328 millones de pesos, 

comuna 12 las Mercedes mejoramiento de andenes 328 millones de 

pesos. 

PRESIDENTE: secretaria vamos a darle 5 minutos más para que…  

CONTINUA INTERVENCION DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES, SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA: Bueno les voy a leer los barrios para 

agilizar y después nos reunimos con cada uno para determinar. 

Bueno estábamos comuna 12 el jardín, comuna 12 las Mercedes, 

comuna 13 Los Pinos, comuna 13 quintanilla, comuna 13 El Prado, 

comuna 13 San Alonso, comuna 13 mejoras públicas, comuna 13 

Bolívar, comuna 13 la Aurora, comuna 14 Morrorico, comuna 15 

García Rovira, comuna 15 centro que también nos estaban 

preguntando ya está en este contrato. Comuna 16 El Tejar, 

comuna 16 balcón del Lago, comuna 17 estoraques dos y 

estoraques uno entonces de la semana entrante les llegará una 

invitación para que empecemos a hacer las visitas, esto 

relacionado con andenes con Malla Vial, con Malla Vial  también 

tenemos los participativos de la siguiente forma eh tenemos el 

participativo de plazuela real malla vial comuna 17, comuna 17 
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Manzanares, comuna 14 Buenavista, comuna 14 Miraflores, comuna 

16 El Tejar, comuna 10 nueva fortuna, comuna 11 punta paraíso, 

comuna 14 Albania, comuna 17 Prados del mutis y nueva Fontana. 

Entonces estos son los proyectos que ya están en proceso de 

licitación ya estamos próximos a iniciar obras lo que acabo de 

terminar y de esa forma vamos a iniciar, si por algún motivo 

alguno se quedó y me dice faltó es porque está en proceso de 

formulación. Entonces los que tenemos pendiente la semana 

entrante nos vamos a reunir, nos reunimos por comunas miramos 

los puntos que ya se van a intervenir y los que no quedaron lo 

volvemos a mirar porque están en proceso de formulación para 

la nueva propuesta, la nueva propuesta son 63 barrios que vamos 

a intervenir, vamos a tener bastante eh trabajo es un volumen 

muy alto entonces por eso no se realizaron como se hizo con 

ciudad Venecia y con Conquistadores porque el volumen de 

trabajo es tan alto que la capacidad operativa de 

infraestructura no nos alcanza para nosotros estar eh 

estructurando y acompañando estos procesos, por eso una vez 

nos pongamos al día posteriormente se puede continuar con este 

gran programa de obras por la bonita para que ustedes mismos 

puedan realizar esos trabajos entonces la semana entrante desde 

esta semana vamos a programar visitas, les va a llegar una 

invitación para que empecemos a hacer las visitas y desde ya 

concejales los invito me da alegría los que nos han acompañado 

y yo quiero que todos nos acompañen en este gran programa eh 

que podamos entre todos adelantar, también tenemos los 

corregimientos como les habíamos comentado ya hicimos en cuatro 

veredas para este año tenemos que el proyecto está en 

formulación 2024-2027. 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presidente una moción, 

disculpe secretaria es que hay mucho ruido y no logra uno la 

verdad como sí es muy importante lo que está manifestando la 

secretaria de infraestructura, no sé. Gracias presidente. 

PRESIDENTE: tiene razón señor concejal, vamos a pedirle el 

favor a los honorables concejal y a las personas que se 

encuentran aquí que terminemos de escuchar la intervención de 

la secretaria de infraestructura que está tocando el tema de 

las placas huellas para los corregimientos. 

CONTINUA INTERVENCION DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES, SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA: bueno de las placas huellas en este momento 

el proyecto también está en formulación son 3.700 millones de 

pesos que están distribuidos de la siguiente forma: convenio 

de 2024 San Pedro bajo, el aburrido alto, vijagual, los santos 

altos de San José, pedregal esto hasta 2024 que fueron los del 

año pasado y que en este momento estamos terminando de 

estructurar. Tenemos también Bolarqui parte baja de 2022, 

Retiro chiquito 2023, Retiro Grande 2023, San Pedro alto 2023, 

y San Ignacio 2023, una vez tenemos formulado ese proyecto les 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: Página 31 

de 50 

 
queremos comentar que estos recursos se van a invertir con la 

junta de acción comunal en las veredas realmente el programa 

yo los invito a que nos acompañen se trabajó de una forma 

articulada comunidad, la administración, los líderes, los 

ediles, los presidentes y se trabajó de una forma tan bonita 

que los resultados fueron los mejores entonces como son 11 

veredas eh vamos a acompañarlos porque nosotros desde la parte 

técnica desde infraestructura tenemos un gran equipo que tiene 

todo el acompañamiento para que vigilemos los recursos para 

que verifiquemos que todo se cumpla, que no tengamos ningún 

problema, la contraloría nos visitó y nos sentimos muy 

contentos de saber que la Contraloría dijo que estas obras las 

valoraba mucho, que estas obras en las veredas muchas veces 

costaban hasta el doble y que la calidad no era la misma pero 

que con la juntas de acción comunal ellos vieron que se 

optimizaron los recursos, que se pudo trabajar con la comunidad 

que no se le, no se le quedó debiendo a nadie, que se cumplió 

con los tiempos entonces este programa realmente vale la pena 

continuarlo, invitarlos concejales de verdad a todos que nos 

acompañen y de esa forma seguir trabajando por Bucaramanga. 

Muchas gracias.  

PRESIDENTE: terminada la intervención de la secretaría de 

infraestructura, tiene uso de la palabra el concejal Carlos 

Parra y como lo habíamos organizado seguía el Dr. Juan Camilo 

con el tema del IMEBU, tiene el uso de la palabra concejal 

Carlos. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente yo he 

sido muy paciente pero mis preguntas son muy puntuales sobre 

el proceso contractual y sobre el encargado según el manual de 

funciones de la supervisión y su hoja de vida, sobre el 

empaquetamiento o sea sobre juntar todos los procesos sobre la 

modalidad de contratación donde el diagnóstico hace parte del 

contrato y sobre la hoja de vida del subsecretario de 

infraestructura. 

PRESIDENTE: tiene la palabra secretaria. 

INTERVENCION DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA:  Gracias. Si Concejal en ese momento le hago 

entrega de la hoja de vida del subsecretario de infraestructura 

para conocimiento de todo el personal, sobre la contratación 

concejal pues ya le he explicado cómo es la forma de 

contratación, sin embargo pues lo voy a presentar por escrito 

concejal porque pues ya les he comentado cómo es que se va a 

manejar el tema para que se garantice que los recursos que 

fueron asignados desde 2021, 22, 23 se cumplan y que las 

cantidades de obra también todo está publicado en el secop si 

queremos entrar concejal en el secop están los planos, están 

las cantidades, están las visitas, está la memoria tenemos el 

año pasado realizamos todas las visitas, entonces eso nos da 
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la tranquilidad de saber que no vamos a tener dificultades en 

el proceso de contrata, de ejecución de la obra pero eh para 

que quede por escrito me comprometo a hacerle llegar eh esa 

respuesta para que quede ya sustentada y la entregaremos el 

día de mañana para que forme parte de este, de este este proceso 

que estamos llevando de presentación de los presupuestos 

participativos, su forma de contratación y la forma de 

ejecución, gracias. 

PRESIDENTE: a usted señora secretaria, tiene el uso de la 

palabra Dr. Juan Camilo. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente para 

poder reaccionar ya que por fin tengo la respuesta de lo que 

he venido preguntando dos días. 

PRESIDENTE: Ok tiene uso de la palabra el doctor Juan Camilo 

por 5 minutos, perdón concejal ya había ordenado así ya le 

contestaron algo y ahorita tiene el uso de la palabra 

nuevamente Dr. Juan Camilo para que responda lo del IMEBU por 

5 minutos. 

INTERVENCION DOCTOR JUAN CAMILO BELTRAN DOMINGUEZ, DIRECTOR 

DEL IMEBU: Muchas gracias un cordial saludo para todos los 

honorables concejales, de antemano me excuso por mi voz, el 

partido de anoche me dejó un poquito maltratada la garganta 

entonces no voy a poder hablar mucho, pero voy a referirme 

puntualmente a lo más importante con respecto al tema de 

presupuestos participativos. A ver, cuando arrancamos gestión 

en IMEBU en el año 2024 lo que encontramos fue una situación 

de desorden absoluto en el tema de presupuestos participativos 

en lo que concierne a la ejecución de recursos de IMEBU, 

teníamos eh presupuestos participativos de las vigencias 2022 

y 2023 que la anterior administración por alguna razón no quiso 

ejecutar entonces nos dimos en la tarea de arrancar barrio por 

barrio entendiendo que son 15 barrios de seis comunas 

diferentes y un corregimiento que hacían parte de esos 

presupuestos participativos, nos reunimos con cada uno de los 

líderes para revisar las actas a través de las cuales se 

formalizaban estas peticiones de la comunidad para la ejecución 

de los recursos y nos dimos en la tarea de que teníamos que 

ejecutar sí o sí esos recursos para darle seriedad a los 

presupuestos participativos a través de los compromisos que se 

habían suscrito con la comunidad, entendiendo el gran aporte 

que estos presupuestos tienen para el empleo en los barrios de 

Bucaramanga entonces arrancamos eh como les comentaba con estos 

con estos procesos encontramos un desorden mayúsculo en los 

mismos repito que venían de la administración pasada y 

empezamos a corregir digamos todos estos errores que 

encontramos eh y empezamos pues una socialización amplia con 

las comunidades, uno de los temas que nos que nos paró es que 

encontramos que en el caso particular de una petición de varias 
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comunidades que habían solicitado Capacitación en manejo de 

vehículos de servicio público y expedición de licencia de 

conducción, había personas inescrupulosas que sin haber 

arrancado el proceso estaban ya llamando a la gente de las 

comunidades a cobrarles una comisión o una tarifa por el acceso 

a estos servicios, entonces nosotros inmediatamente paramos el 

proceso nos fuimos para las comunidades sacamos una serie de 

comunicados de prensa y a través de las cornetas de los barrios 

eh reiteramos, anunciamos a las comunidades que esto es 

completamente gratis para ellos, sin embargo esto nos retrasó 

un poco el proyecto, estuvimos hacia finales del año pasado 

solicitando ante ustedes unas vigencias futuras eh 

extraordinarias con el fin de poder ejecutar esos presupuestos 

participativos, a lo largo de este año 2025 esas vigencias eran 

solamente en tiempo y no estamos utilizando presupuesto 2025 y 

eh de esas de esas vigencias futuras salieron dos contratos; 

uno que realizamos a través de una licitación pública por 1.915 

millones de pesos que ya está en ejecución que debe terminar 

ejecución a 30 de abril y un convenio con Cajasan por 2.400 

millones de pesos de los cuales Imebu colocó 1.642 y Cajasan 

colocó 757 millones de pesos, alguno de los líderes que 

estuvieron eh presentes preguntaban ¿por qué Cajasan? bueno 

Cajasan es una entidad idónea que tiene licencia para temas de 

formación para el trabajo y además es una entidad que nos da 

toda la tranquilidad de buen uso de los recursos de 

transparencia y además de que las cosas se van a hacer bien 

hechas ellos tienen pues experiencia, tienen la idoneidad y 

especialmente la transparencia en el uso de los recursos que 

para nosotros es lo primordial en este tipo de convenios que 

realizamos, hay unos, hay unos eh temas de presupuestos 

participativos que no se van a ejecutar que tienen dificultades 

para su ejecución es el caso por ejemplo de El Barrio Puerto 

Rico por ejemplo que es una vigencia futura perdón un 

presupuesto participativo del año 2022 para un curso de 

mecánica diésel, eh realizamos las reuniones pero finalmente 

pues ya como transcurrieron casi 3 años pues no hubo 

interesados ya en cursos de mecánica diésel. Entonces el 

recurso queda allí y otros dos barrios, perdón presidente un 

minuto más, otros dos barrios que son el luz de salvación uno 

y Hacienda San Juan que también como son, como son presupuestos 

participativos que vienen de años anteriores ya pues no hubo 

el interés de la comunidad por realizar estos cursos de 

formación y tendremos pues que realizar unas nuevas reuniones 

con la comunidad para ver en qué se pueden invertir si 

finalmente están interesados en temas de formación o si optan 

por algún otro tipo de uso para los recursos. Gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: a usted director, muchísimas gracias por la 

intervención, el concejal, tiene la palabra concejal Cristian. 
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INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente para 

preguntarle al doctor Juan Camilo director del IMEBU sobre unas 

inquietudes que hicieron ayer varios ediles y tener claridad 

sobre unos kits, hablaban de creo que fue Jesús Rey comuna 

cuatro, de unos kits pues que hay presupuestos participativos 

de obra pero también los sociales está manejando casi la 

mayoría de los sociales entonces decían que entregan unos kits 

de eh de belleza ¿Qué contiene esos kits? porque para algunos 

líderes dicen que es algo muy mínimo, ¿Cuánto valen los kits 

que se están entregando? también para mecánica para talleres 

de mecánica y nos decía que eso era lo que se hacía por Cajasan 

pero que eran solo tres llaves que no era, no tenía un impacto 

mayor la entrega de estas herramientas para la comunidad y lo 

mismo ¿Cómo se ha corregido el tema? porque ha suscitado muchos 

comentarios de lo que usted nos explicaba respecto a algunas 

cobros de comisiones por, sobre todo la expedición de licencias 

de conducción que obviamente en el mercado tiene un valor de 

millón y medio y pues algunas personas se podían ver 

beneficiadas o aprovecharse de esa situación para cobrar esa 

comisión a los habitantes o a los ciudadanos con los que tienen 

que llevar eso, entonces cómo se mitigó para evitar que 

tuviéramos hechos ahí que no van con la finalidad de este 

proyecto. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Nelson 

Mantilla. 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: buenas tardes, es que 

hay unas preguntas que me han trasladado, un edil, Chucho Rey 

edil de la comuna 4, es sobre ¿el concejal Cristian había 

preguntado lo mismo? ¿sí? y pues queremos más información de 

esos presupuestos participativos que se hacen en temas 

capacitaciones y también los de licencias de conducción porque 

es bueno que la ciudadanía, los ediles y las comunidades sepan 

que los proyectos que no se puedan ejecutar ejemplo un parque 

ejemplo que porque el uso de suelo no se permitió se rechazó 

lo pueden sustituir por eso por ejemplo las comunidades 

concejales darle a comunidades el acceso a licencias de 

conducción también es una oportunidad que genera empleo, le 

genera oportunidades a los jóvenes, a las mujeres a bueno a 

todas las edades entonces administración qué importante es 

llevar a las reuniones que van a ser de sustitución de proyectos 

esa oferta porque es esa y le decía a la administración la 

oficina TIC debe difundir esta información a nivel de las 17 

comunas y tres corregimientos, que las comunidades sepan que 

no solo pueden pedir obras de cemento sino obras de 

capacitaciones y obras como el tema de licencias de conducción 

pero entonces toda la pregunta se manifiesta que las, estos 

presupuestos participativos los adjudicaron a Cajasan hay unos 

en el asentamiento humano cuyanas y hay unas comunidad que 

recibió esa capacitación que está inconforme, dicen que primero 
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fueron muy pocas las horas de capacitación y el kit por ahí 

incluso me habían enviado unas fotos dicen que el kit, miro 

que la verdad no se justificaba para pues el precio de ese 

presupuesto participativo entonces queremos revisar eso, 

queremos que usted nos amplíe cuánto valió, cuántas personas 

se capacitaron y algo muy importante doctor esas familias 

humildes de esos sectores unos les llevaron algo de mecánica y 

a otros un tema de esto de arreglo de uñas pero es que nos diga 

qué acompañamiento más le han hecho a esas a esas mujeres, a 

esos hombres si ya si pudieron integrar algunas propuestas 

laborales, qué ha pasado y qué es lo que buscamos y la 

administración lo decía, si hay unos presupuestos 

participativos doctor que haya que incluirle o mejorarle 

presupuesto dice el alcalde Beltrán, aquí lo dijo la secretaria 

de infraestructura el alcalde Beltrán está dispuesto a ampliar 

esos presupuestos con tal de que sean más eficientes, más 

efectivos queremos oírlo y escucharlo de usted entonces cómo 

vamos a hacerle control y veeduría a esos temas, gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal para dar respuesta a 

las inquietudes del Imebu doctor Juan Camilo. 

INTERVENCION DOCTOR JUAN CAMILO BELTRAN DOMINGUEZ, DIRECTOR 

DEL IMEBU: Muchas gracias presidente, tanto el doctor Cristian 

como el doctor Nelson se refieren al tema de unos kits, esos 

kits para aclarar no están o sea o no se han entregado todavía 

en lo que corresponde a nuestra administración, el problema de 

los kits viene de un contrato de la Administración pasada y 

esa inconformidad nosotros la conocíamos por eso nosotros 

personalmente vamos a estar muy atentos a que los kits que se 

entreguen este año, que se van a entregar ahora con la 

graduación de las personas que están tomando la capacitación 

en abril sea un kit idóneo, un kit que corresponda a las 

necesidades de la gente y que realmente las personas lo puedan 

utilizar para la capacitación respectiva.  

En el tema de las licencias de conducción, eso es un tema 

doctor Cristian que encontramos muy delicado, yo ya lo había 

mencionado incluso aquí en el concejo hace algunos meses que 

encontramos esta situación que personas inescrupulosas en 

algunos barrios empezaron a mandarle WhatsApp a las personas 

de la comunidad diciendo que se entregaban licencias de 

conducción por 200 o por 300.000 pesos aprovechándose de que 

venía el programa de eh licencias de conducción en el marco de 

presupuestos participativos, nosotros lo que hicimos fue frenar 

inmediatamente el proceso como lo mencionaba anteriormente nos 

fuimos de barrio en Barrio a hablar con los líderes, a hablar 

con la comunidad aclararle nosotros personalmente a la 

comunidad que eso no tenía ningún costo, sacamos varios 

comunicados de prensa, sacamos piezas en redes sociales y de 

esta manera digamos que tratamos de dejarle claro a la 
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comunidad que eso no tiene ningún costo para ellos, es un tema 

muy delicado.  

De igual manera doctor Nelson para el tema de empleabilidad, 

el tema de empleabilidad es la segunda fase que viene después 

de  la capitación una vez tengamos a la gente graduada los 

incorporamos en nuestra hoja de ruta de nuestra agencia de 

empleo con el fin de garantizarles que muchos de ellos tengan 

acceso a empleo digno a través de estas capacitaciones que 

damos en los barrios y claro estamos totalmente dispuestos a 

seguir ampliando el rango de lo que hacemos entendemos la 

importancia y el impacto social que esto tiene para todas 

nuestras comunidades. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal Cristian Reyes  

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Dr. Juan Camilo 

pedirle entonces en el marco del control político que nos 

regale la fotos de los kits que entregó la anterior 

administración y los valores para que pues se revise porque 

acá varios ediles hicieron esa denuncia pública y así sea la 

anterior administración, hay que revisar cuánto valieron y si 

lo que dice mi compañero y qué efectividad han tenido porque 

no es solo entregar un kit de belleza con unos elementos sino 

mirar que a la persona de verdad le sirva, que se pueda emplear 

que a través de la bolsa que empleo que usted tengan 

oportunidades laborales de eso se trata lo mismo los cursos 

que están, las capacitaciones donde decía un, el presidente 

del centro que unas capacitaciones que están haciendo pero que 

el impacto, toca medir ese impacto para que no perdamos la 

credibilidad de esos presupuestos sociales. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra director. 

CONTINUA DOCTOR JUAN CAMILO BELTRAN DOMINGUEZ, DIRECTOR DEL 

IMEBU: Sí, sí señor yo tomo nota doctor Cristian de este tema, 

el impacto de las capacitaciones depende directamente de los 

acuerdos que se haga con la comunidad, yo personalmente pienso 

que hay una cantidad de acuerdos de temas de capacitación que 

no corresponden con la realidad de lo que necesita Bucaramanga, 

pero nosotros estamos obligados a darlas porque ese es el 

acuerdo al que se llegó con la comunidad en ese momento. Para 

los presupuestos participativos 2024, 2025 lo que hemos hecho 

con planeación es un ejercicio de ponernos de acuerdo sobre 

qué es lo que necesita la ciudad y que esa oferta realmente es 

la que llegue a los barrios para que la gente una vez se 

capacite tenga la posibilidad real de emplearse en lo que la 

ciudad está necesitando. La idea es tratar de llegar algún 

acuerdo con la comunidad de ver si ellos quieren algún otro 

tipo de capacitación y si no haremos el trámite con planeación 

para que se use el dinero en otro tipo de cosas.  
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Juan Camilo importante 

nuevamente la articulación entre las secretarías y las 

entidades descentralizadas, vamos con las conclusiones por el 

concejal Carlos Parra tiene el uso de la palabra. Vamos con 

las conclusiones 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Entonces para 

las conclusiones señor presidente pedirle a la secretaría de 

Infraestructura, Planeación, Imebu las mesas de trabajo con 

los presidentes como usted lo manifestaba se pase a hacer un 

equipo y que desde el concejo presidente se cree una comisión 

de concejales donde podamos hacer el acompañamiento, el 

seguimiento pero más que el acompañamiento es ayudar a 

gestionar que las trabas que tienen o el palo en la rueda salga 

para que puedan entregar esas obras y que ojalá en el mes de 

noviembre presidente volvamos a agendar este debate para 

hacerle seguimiento a los avances de las obras de los 

presupuestos participativos, eso me parece a mí muy interesante 

lo dejamos entonces a la disposición de la mesa directiva que 

se cree esa comisión que podamos ejecutar y pedirle a la 

secretaria de infraestructura también que nos remita los temas 

no solo al concejal Parra sino también a todos los concejales 

la respuesta por escrito ¿Cómo se están adelantando las etapas 

precontractuales y contractuales y postcontractuales de todas 

las licitaciones, de los procesos, de los convenios solidarios, 

yo creo que una de las conclusiones que tenemos todos los 

concejales o la mayoría es que esos convenios solidarios es 

una fórmula muy valiosa para que sean los ediles, los 

presidentes, la comunidad las que lo ejecuten, optimicen los 

recursos, ocupemos la mano de obra y se hagan obras de calidad 

como las que usted mostró en cuchilla baja y las otras que 

vienen adelantando donde se hicieron unas placas huellas 

completas con menos plata y alcanzó para más metros entonces 

sigamos en esa misma línea, yo dicen que los funcionarios no 

se felicitan pero sí se les reconoce, sí por su trabajo, yo 

tengo credibilidad que ese atraso que tenemos de 4 años va a 

salir adelante en esta administración, entonces estamos en el 

mes de abril iniciamos y la idea es que en noviembre Ojalá este 

concejo a través del control político podamos hacer un balance 

positivo; ntonces ese sería pues las conclusiones de parte mía 

como citante que nos reunamos en mesas de trabajo con ediles, 

presidentes ojalá, así como lo hicimos en estas tres sesiones 

y gracias a la mesa directiva donde cogimos comuna por comuna, 

barrio por barrio para identificar cuáles son los problemas 

que tiene cada uno y cuál es el avance para que en últimas 

terminemos con el resultado que debe ser o la obra o la 

ejecución de un presupuesto participativo social, muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: A usted, tiene el uso de la palabra concejal Nelson 

Mantilla y concejal Carlos Parra y concejal Robin. 
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INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: bueno presidente 

conclusiones, vuelvo y lo reitero como concejal de la ciudad y 

en esa responsabilidad que nos dio la ciudadanía este fue un 

debate, una citación y un debate muy importante para bien de 

Ciudad, reconocer el esfuerzo que hace la administración en 

cabeza de planeación, la secretaría infraestructura e IMEBU 

que vino hoy también a decirnos, nos falta educación porque 

nos falta concejal Robin el tema de los acuerdos escolares que 

será en otro tema que los presupuestos participativos incluye 

también los acuerdos escolares que también iremos a revisarlos 

para ver cómo está el tema que nos queda eso pendiente, 

reconocer que este informe fue importante la ciudadanía 

conocer, decirle a la ciudadanía que pueden descargar estas 

grabaciones del Concejo por la página YouTube del Concejo de 

Bucaramanga y oírlas todos en todas las comunas y en todos los 

corregimientos los líderes los ediles y retomen la información 

que dio la administración, hay algo que sí nos queda en el 

tintero presidente es hacer el llamado a la administración, 

ustedes al alcalde al doctor Jaime Andrés Beltrán, nosotros no 

podemos coadministrar pero sí hacer un llamado a que este 

decreto 0159 del 17 de noviembre del 2021 por el cual se 

modifica el proceso de planeación, implementación y ejecución 

de la estrategia general de presupuestos participativos en el 

municipio de Bucaramanga, él le dé una revisadita, él le puede 

solo él en su orden jerárquico compañeros puede ayudarnos a 

que este decreto sea más eficiente, más eficaz para la 

ciudadanía ¿por qué lo digo? ejemplo en los acuerdos escolares 

eh ya decir concejales qué bueno es que los niños que están en 

las sedes de los colegios puedan tener voz en los consejos 

directivos también resulta que solo los grados noveno, décimo 

y once pueden ir en las sedes principales de los colegios a 

hablar de las necesidades de sus colegios pero los niños no, 

de los grados por ejemplo la escuela de colorados, Club Unión 

sede C que es un grado de primero a quinto primaria, ellos no 

tienen voz en el consejo directivo del colegio principal del 

Club Unión sede A , entonces es ese llamado pues aquí fuimos 

electos todos para construir y darle ese mensaje pues al Señor 

Alcalde que tenga en cuenta y Administración ustedes se los 

transmitan, solo él puede hacer la inclusión; en este decreto 

tenemos algo que, falta que las TICS, la oficina TIC difunda 

mucho este decreto para las comunidades, los líderes, resulta 

ediles y presidentes de junta que aquí está impreso y está 

escrito y está en el articulado los ediles no pueden estar 

repitiendo las mismas obras de presupuestos participativos en 

los mismos barrios, aquí lo dice, aquí está claro entonces a 

los presidentes de junta, los líderes lean este decreto para 

que le digan a los compañeros ediles, hay que rotar los 

presupuestos participativos en las comunas lo dice este y la 

administración haga valer ese derecho, entonces es algo que es 

importante también y bueno compañeros agradecerle a la mesa 
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directiva nuevamente y queremos que hay una iniciativa 

concejales lo hablábamos con el concejal Cavanzo queremos 

estudiar la posibilidad que si el concejo de Bucaramanga 

podemos presentar un proyecto de acuerdo para que esto con el 

apoyo de la administración podamos hacerles el control político 

cada año y trabajar de la mano líderes, ediles, juntas 

comunales, administración y el concejo de Bucaramanga viniendo 

a estas mesas de integración de oírlos, de escucharlos y 

trabajar en equipo por el bien de la ciudad entonces concejal 

Cavanzo esa era entonces dentro de las conclusiones, muchas 

gracias presidente y gracias a la administración. 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, tiene uso de la palabra 

concejal Carlos Parra, se prepara el concejal Robin Hernández 

y después el concejal Luis Ávila. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente 

pues la tercera conclusión de este debate, ojalá el concejo 

entero suscriba es que es oficial no es una especulación no es 

algo al aire estamos hablando en la secretaría, subsecretaría 

de infraestructura escogieron a Carlos Javier Méndez Suárez y 

de manera deliberada omitieron la información sobre la 

vinculación en el DPS en la página del gabinete Público, de 

manera deliberada ahí está omitida esa información y da la 

casualidad que Carlos Javier Méndez Suárez sí fue vinculado a 

la matriz de colaboración del señor Pablo Herrera de la empresa 

proyecta Quindío en la cual en el escándalo del cartel de las 

marionetas el país conoció cómo se asignaban contratos a cambio 

de coimas del 10 y el 15% por el cual hoy el exrepresentante 

Pierre García es prófugo y tiene circular roja y van a decir 

No es que yo estaba en la entidad y me tocaba responder, No a 

él se señala como partícipe, partícipe en las distintas 

reuniones con fecha, hora y lugar, esa es la persona encargada 

de ejecutar y supervisar la infraestructura en Bucaramanga en 

este caso está siendo también investigada la fiscal del caso 

porque lleva varias tiempos sin moverse y preguntamos a la 

fiscalía ¿Qué ha hecho respecto de estas personas? pero en 

especial qué ha pasado o cómo es que llega el alcalde Jaime 

Beltrán a nombrar una persona de tales calidades en la 

subsecretaría de infraestructura, una persona que nunca ha 

trabajado en Bucaramanga viene a dirigir y a supervisar las 

obras del municipio pero con estos antecedentes es que no 

respetan la ciudad, es que no tienen la menor delicadeza de 

buscar personas que por más estudios que tengan pues den aunque 

sea una apariencia de pulcritud para el municipio y aquí puede 

venir el señor y me pueden amenazar con ponerme acciones de 

injuria, calumnia que de esas pueden hacer la fila pero aquí 

no vamos a dejar de defender el municipio esto es muy serio 

Jaime Andrés no puede coger a Bucaramanga como el lugar para 

que descansen, escampen todos los señalados de corrupción en 

el país y ¿por qué no vino el Dadep? ¿por qué no vino el Señor 
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Carlos? qué pasa con las licencias expresen la superintendencia 

de vigilancia, qué pasa con los compañeros de centro 

democrático porque el alcalde Jaime Beltrán habla todo el 

tiempo que Petro una cosa, que Petro la otra, las mismas 

personas que están en cada caso de corrupción nacional vienen 

acá y tienen a Bucaramanga del escampadero de los casos de 

corrupción del país entonces pues yo simplemente quiero dar a 

conocer a la opinión pública esto y espero que se tomen medidas 

al respecto. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene uso de la palabra el 

concejal Robin Hernández. 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Bueno gracias 

presidente, no primero pues agradecer a los ediles y 

presidentes que aún están acá pues esto se hace en función de 

ellos de las mismas comunidades de los barrios y de las comunas 

para que pues se vean resultados y que de alguna manera eh 

felicitar a los compañeros de cambio radical, del partido 

liberal, del partido verde y del Maís que de alguna manera 

citaron a este debate y a todos los compañeros que nos 

acompañaron también porque esto es de todos, todos vivimos en 

la misma ciudad, todos tenemos que de alguna manera velar por 

los intereses de la ciudad y que las cosas se hagan, secretaria 

de infraestructura y de planeación para que pues las 

comunidades de alguna manera vean el esfuerzo de invertir los 

impuestos en estas importantes obras que son las que ellos de 

alguna manera llevan tienen la iniciativa de que se den y esto 

porque las mismas comunidades se lo piden a ellos, ellos son 

los voceros de estos barrios y de estas comunidades, decirle 

que muy importante concejal Cavanzo que podamos formular este 

proyecto de acuerdo para que cada año se dé de alguna manera 

estos debates y no esperemos a que hoy estamos viendo eh algunas 

cosas que desde el año 2019 y podemos decir que años anteriores 

no se han hecho y esto es lo que realmente de alguna manera se 

puede controlar, se puede llevar para que pues las cosas no se 

atrasen en el tiempo y pasen administraciones sin que de pronto 

surjan efectos y se hagan las obras que hoy esperan en los 

barrios estas comunidades entonces pues mientras eso también 

de acuerdo con el concejal Cristian que se haga otro debate 

entre octubre y noviembre y se cree esa comisión que ojalá pues 

eh de alguna manera a voz de ustedes como mesa directiva pueda 

ser integrada para realmente saber los resultados de aquí a 

noviembre de lo que hoy se habló, se plasmó que lo que queremos 

es realmente saber el desarrollo de estos presupuestos 

participativos con todo lo que implica esto seguimiento, eh 

acción, presupuesto todo esto y que pues digamos se llegue a 

fin de término a final de año con muchas de las cosas, muchas 

de las cosas que hoy de alguna manera son puntos que no deben 

darse, se puedan liberar y que estemos dando buenos resultados 

a final de año para decir: mire esto sí valió, esto realmente 
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valió la pena hacerlo, sigámoslos haciendo para que todos 

estemos contentos tanto la administración como los líderes y 

presidentes de junta acción comunal y lo que decía el concejal 

Nelson Mantilla vamos a hacer el tema de acuerdos escolares 

para que también se pueda de alguna manera lograr que se pueda 

hacer otro pedir otra comisión y hacer una verificación año a 

año de esto y esperamos que se revisen como lo dijo el concejal 

Nelson este decreto para que se le dé cumplimiento sobre todo 

al concejo que está ahí metido y que se cumplan de alguna 

manera estas reuniones, estos eh acuerdos que se han hecho ahí 

dentro del mismo eh decreto las mismas personas que están 

involucradas que se hagan las reuniones porque es que para eso 

se hacen estos decretos para cumplir y para poderle cumplir a 

las comunidades que tanto hoy exigen esto, de verdad darle las 

gracias y esperamos que de alguna manera nos regalen hoy esta 

presentación que tienen para que sea anexa y las conclusiones 

queden por escrito para poder hacer seguimiento. Muchas gracias 

señor presidente. 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Robin por su 

intervención, tiene el uso de la palabra por solicitud el 

concejal Luis Ávila. 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Gracias 

presidente, no es por solicitud soy ponente del proyecto 

gracias, soy citante del proyecto. Bueno como conclusiones, un 

trabajo articulado entre las diferentes bancadas de los 

diferentes partidos y eso se llama un compromiso por la ciudad, 

importante que esto no quede en un saludo a la bandera y muy 

buena la iniciativa para montar ese proyecto de acuerdo de acá 

de autoría del Concejo para que hagamos ese seguimiento y que 

ojalá sea en el año dos veces que se pueda venir a rendir 

cuentas de cómo va el avance de estos proyectos, porque no 

podemos seguir teniendo esos rezagos históricos y que se quede 

si se autorizaron unos presupuestos participativos y no 

avanzamos en esas obras tan importantes que necesitan las 

comunidades, las comunidades creen en la administración, la 

administración cree también en los presidentes, en los ediles 

y que buscan una articulación porque son las obras necesarias 

para ellos y para el beneficio de los mismos entonces este 

trabajo articulado es muy importante y si presidente recordarle 

que hay que dejar montada la comisión accidental para el 

seguimiento y que ojalá sea los que citamos a ese importante 

proyecto y de pronto algunos compañeros que a bien quieran 

participar porque esto es un proyecto de ciudad y nosotros 

tenemos que responderle a la ciudad. Gracias presidente. 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, nuevamente el concejal 

Cristian Reyes. 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: un minuto para 

terminar, quiero aprovechar que está la secretaria de 
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planeación y de infraestructura para pedirle un barrio que 

conozco la gran ladera que de verdad vienen pidiendo su 

escenario deportivo, esa cancha hace muchos años desde que se 

formó el barrio está el terreno entonces pedirle secretaria 

que revisemos el tema puntual de la gran ladera a ver cómo se 

puede eh formalizar, legalizar ese terreno ¿Qué obras hay? las 

han hecho, es muy necesaria que se pueda construir esa cancha 

y segundo presidente me parece muy valioso la propuesta de mis 

compañeros del proyecto para hacerle control político cada año 

pero diría yo que lo podemos robustecer con lo siguiente, 

tenemos a las tres secretarías o cuatro secretarías que manejan 

presupuestos participativos en el año rindiendo informe acá 

cada tres meses pues fácil cuando vengan a rendir informe que 

también hacemos control político en esa rendición que nos 

traigan un ítem de presentación de los avances de presupuestos 

participativos, así es o sea nos rinden informe en las 

siguientes ordinarias son en junio si no estoy, mayo-junio 

entonces ahí venga un ítem especial del seguimiento de los 

avances y obviamente la comisión para que ayude esa comisión a 

apalancar esos proyectos de presupuestos participativos, 

gracias.  

PRESIDENTE: Muchísimas gracias, tiene uso de la palabra 

concejal Óscar Arenas. 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muchas 

gracias, bueno presidente realmente hoy hay que felicitar 

también a los honorables concejales por supuesto a Nelson, 

partido liberal y cada uno de nosotros porque esta es nuestra 

función, realmente nosotros tenemos que apoyarnos entre 

nosotros tenemos que estar apoyando al presidente, al edil para 

que hoy la administración realmente tenemos que felicitarlos 

están bien organizados nos presentan un informe que tiene 

sustancia que realmente tiene respuestas pero lo más importante 

y esperamos que en un año cuando otra vez estemos aquí tengamos 

ya las acciones realizadas ¿sí? no que en un año tengamos que 

otra vez solamente decirles y se va a hacer y se va a hacer y 

se va a hacer sino que realmente ya la secretaria de 

infraestructura nos dé la sorpresa de que diga ya estamos en 

un 80%, ya estamos en un 90% o ya estamos finalizando las obras 

porque eso es lo que los presidentes y ediles y por supuesto 

cada uno de los honorables concejales que hoy están aquí 

quieren ver, porque eso es lo que cuando nosotros vamos al 

campo cuando estamos en cada uno de los barrios nos preguntan 

y nos exigen ¿Qué ha pasado con esto? ¿Qué ha pasado con esto? 

¿Qué ha pasado con esto? y es triste decirles ya va a iniciar, 

ya va a iniciar, pero pasa, pasa, pasa, pasa el tiempo y no 

inicia entonces secretaria la felicito en parte porque está 

estructuradamente bien, pero necesitamos que en un año cuando 

nos veamos otra vez ya hablemos es de porcentajes de ejecución 
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o Dios quiera que ya haya finalizado la obra. Muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, vamos a hacer entonces 

la comisión de seguimiento para los compromisos de hoy entonces 

vamos a encabezarlo por el concejal ¿Dónde está el secretario 

Sebastián? hacer a designar la comisión de seguimiento la 

comisión de seguimiento secretario va a estar compuesta por el 

concejal Nelson Mantilla, concejal Robin Hernández, concejal 

Óscar Arenas, concejal Cristian Reyes y concejal Luis Ávila y 

también el concejal Yesid Bello y también el concejal Carlos 

Parra, honorables concejales y le agradecemos a la 

administración por estas tres sesiones en realidad fueron tres 

sesiones donde se participaron, la felicitamos por los avances 

que han tenido pero volvemos a exhortarlos a trabajar en 

comunión y en sincronización a la secretarías junto con el 

IMEBU para la rápida ejecución a feliz término de los 

presupuestos participativos, señor secretario por favor 

continuemos con el orden del día. 

SECRETARIO: Señor presidente continuando con el orden del día 

punto quinto lectura documentos y comunicaciones. Señor 

presidente le informo que no hay documentos o comunicaciones 

para ser leídas. 

PRESIDENTE: continuemos señor secretario. 

SECRETARIO: sexto, proposiciones y asuntos varios, señor 

presidente hay tres proposiciones radicadas para ser leídas. 

PRESIDENTE: secretario creo que hay dos desde el día de ayer 

Vamos a darle uso, vamos a darle lectura a las dos proposiciones 

y la que pasó hoy mañana la leemos por favor. 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presidente, 

presidente se van a leer las proposiciones que están pendientes 

de ayer ¿cierto?  

PRESIDENTE: las dos que quedaron pendientes y la de hoy, hoy 

creo que pasaron una, la leemos mañana, ok. 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presidente le pido 

un receso de 5 minuticos por favor para proceder a leer las 

proposiciones. 

PRESIDENTE: receso de 5 minutos por favor. 

( se inicia un receso a las 2 horas 55 minutos 26 segundos y 

se reinicia a las 3 horas 02 minutos 04 segundos) 

SECRETARIO:  

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: presente  

H.C ÓSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: no respondió 

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Castelblanco presente  
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H.C JAVIER AYALA MORENO: no respondió 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente 

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: no respondió 

H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: no respondió 

H.C ANDRÉS FELIPE DIAZ ARÉVALO: no respondió 

H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: presente  

H.C JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: presente 

H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presente  

H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: presente  

H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señor secretario  

H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: no respondió 

H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: presente  

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: no respondió 

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente 

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no respondió 

H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: no respondió 

H.C DANIELA TORRES ZARATE: no respondió 

Señor presidente han atendido el llamado a lista 10 honorables 

concejales de 19, habiendo quórum deliberatorio y quorum 

decisorio. 

PRESIDENTE: habiendo quorum decisorio y deliberatorio señor 

secretario vamos a leer las dos proposiciones que están 

acumuladas, creo que, del día de ayer, por favor me confirma, 

hay tres acumulada por favor la de hoy la dejamos para mañana. 

SECRETARIO: proposición de conformidad con los artículos 120, 

121 numeral cuarto artículo 204 acuerdo 031 del 9 de octubre 

del 2018 Me permito presentar al Concejo municipal de 

Bucaramanga la siguiente proposición con el fin de que se cite 

a la secretaría de infraestructura, de invitar a los miembros 

del comité directivo del proyecto Vial vías de las cigarras y 

los concejales del municipio de Rionegro-Santander con el 

objetivo de dar respuesta al siguiente cuestionario de acuerdo 

a sus facultades, funciones y competencias así: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA  

¿Qué acciones se han adelantado por parte de la Administración 

municipal para la gestión del proyecto vial de la doble Calzada 

La Virgen-la cemento? 

¿Cuál es el estado financiero del proyecto vial de las cigarras 

y cómo se planea financiar las obras pendientes? 
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¿Se ha llevado a cabo mesas de trabajo con los habitantes de 

la comuna 1, 2 del municipio de Rionegro sobre el estado y el 

municipio de Rionegro sobre el estado de las obras? 

¿Qué compromisos se han adquirido y cuál es y cuál es su avance?  

¿Cuáles han sido las principales problemáticas que ha 

enfrentado este proyecto vial y qué soluciones se proponen a 

las mismas? 

¿Qué presupuesto se tiene destinado para materializar este 

proyecto vial? 

¿Qué aporte le corresponde a la administración municipal de 

Bucaramanga y a otras instituciones? 

En sesión plenaria presentado por honorable concejal José David 

Cavanzo Ortiz, Gustavo Adolfo Ardila Ayala, Señor presidente 

ha sido leída la proposición. 

PRESIDENTE: ¿en consideración la proposición presentada por 

los honorables concejales?  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la proposición. 

PRESIDENTE: siguiente por favor. 

SECRETARIO: Proposición de condecoración, mesa directiva de 

Bucaramanga se esta la oportunidad de presentarles un atento 

saludo y solicitar se ponga en consideración de la honorable 

mesa directiva del Concejo de Bucaramanga y de esta corporación 

la presente proposición para condecorar a la doctora Ivonne 

Suárez Pinzón ciudadana Colombo francesa en reconocimiento a 

su destacada trayectoria en el servicio público, liderazgo, 

ejercicio educativo y aportes a la construcción de verdad y 

memoria histórica en el marco del conflicto armado y su 

invaluable contribución al desarrollo archivístico desde la 

dirección de múltiples archivos dentro de los que se destacan 

el archivo general de la nación Jorge Palacios Preciado, 

archivo histórico Regional de Santander y el archivo oral de 

memoria de las víctimas. 

JUSTIFICACIÓN: de conformidad con el acuerdo 031 del 2018 

artículo 276 reglamento interno del Concejo municipal, nos 

permitimos presentar la siguiente proposición que la doctora 

Ivonne Suárez Pinzón cuenta con más de 40 años al servicio de 

la comunidad con amplia trayectoria en el sector público siendo 

directora de las distintas unidades administrativas en la 

universidad industrial de Santander UIS de grupos de 

investigación en los que se destaca el grupo de investigación 

historia archivística y redes de investigación del mismo centro 

de formación Superior y a hoy ocupa el rol de profesora jubilada 

de la escuela en historia de la universidad industrial de 

Santander donde se desempeñó como directora. 
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Que la doctora Ivonne Suárez Pinzón posee una formación 

académica integral en la que destaca su título como 

historiadora egresada de la Universidad de Antioquia, magíster 

en estudios hispanos e hispanoamericanos de la Universidad de 

Francia, doctora en estudios ibéricos e iberoamericanos de la 

misma universidad Post doctora en redes sociales de la 

Universidad de Tolú de ese mismo país. 

La doctora Ivonne Suárez Pinzón a través de la difusión 

fundación y dirección del archivo oral de memoria histórica de 

las víctimas construyó uno de los archivos de Derechos Humanos 

más importantes del país el cual cuenta con más de 21 sub 

fondos sobre el conflicto armado y constituye una contribución 

invaluable a la construcción de la verdad y la memoria 

histórica de lo ocurrió durante el conflicto armado interno 

teniendo en cuenta como centro a las víctimas que ha recibido 

diferentes reconocimientos como: 

- La orden Luis Carlos Galán Sarmiento otorgada por la asamblea 

departamental de Santander. 

- Mención de honor premio Nacional de alta gerencia entidades 

públicas, constructoras de paz otorgada por el Departamento 

administrativo de la función pública. 

- Ganadora de la beca que otorga el Ministerio de cultura por 

el proyecto de gestión de archivos fotográficos. 

- Primer premio del instituto para el desarrollo de Antioquia 

a la investigación histórica y mención honor del Concejo 

académico de la Universidad de Antioquia entre otros. 

Que la doctora Ivonne Suárez Pinzón ha sido miembro del Consejo 

internacional de archivos ICA 2017 de la sociedad hispana 

hispanista franceses, del laboratorio de investigación del 

Centro Nacional de investigaciones científicas de Francia y 

miembro correspondiente a la academia antioqueña de historia. 

Que se ha desempeñado como catedrática en varias universidades 

dentro y fuera del país tanto en pregrado como en posgrado y 

ha impulsado de la disciplina archivística en el país causando 

su reconocimiento como pionera en dicha labor impactando la 

conservación del patrimonio documental y archivístico de la 

nación. 

PROPOSICIÓN  

Que el Concejo Municipal de Bucaramanga en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, otorgue la condecoración 

orden ciudad de Bucaramanga a la doctora Ivonne Suárez Pinzón 

por su destacada trayectoria profesional y social en el favor 

del país y de la ciudad. Presentado por los honorables 

concejales Jorge Edgar Flórez Herrera, Daniela Torres Zarate, 

Andrés Felipe Díaz Arévalo. Señor presidente ha sido leída la 

segunda proposición. 
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PRESIDENTE: ¿en consideración la proposición presentada por 

los honorables concejales? 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la proposición. 

PRESIDENTE: siguiente por favor. 

SECRETARIO: honorables concejales de Bucaramanga, mediante la 

presente proposición y de conformidad con el reglamento interno 

del acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018, solicitamos se sirva 

citar a la Secretaría de Desarrollo Social, instituto municipal 

de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU con el 

fin de dar respuesta al siguiente cuestionario en el marco de 

sus facultades, funciones y competencias. 

I. SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL: 

¿Existen estudios recientes sobre el desempleo femenino en 

Bucaramanga? ¿qué cifras maneja la secretaría sobre la brecha 

salarial entre hombres y mujeres? 

¿Qué acciones ha desarrollado la secretaría para caracterizar 

a las mujeres que trabajan en ventas informales en el espacio 

público? ¿existe un registro actualizado sobre esta población, 

se conoce la realidad socioeconómica de las mujeres que 

trabajan en ventas informales y actividades sexuales pagas en 

la ciudad?  

¿se ha avanzado en la identificación y caracterización de 

mujeres que ejercen actividades sexuales pagas en la ciudad?  

¿existe un censo de caracterización de las mujeres dedicadas 

de manera exclusiva al trabajo de cuidado no remunerado?  

¿Cuántos recursos del presupuesto municipal han sido destinados 

a la caracterización y seguimiento de estas poblaciones? ¿Qué 

estrategias ha implementado la alcaldía para garantizar la 

igualdad de oportunidades del acceso laboral de mujeres y 

reducir la brecha salarial? 

¿Cómo se está incentivando a las empresas privadas para que 

vinculen laboralmente a mujeres víctimas de violencia de género 

y del conflicto armado? ¿Cuántas empresas se han acogido a 

estos incentivos? ¿se ha generado incentivos específicos para 

la contratación de mujeres en el proceso de reincorporación, 

reintegración o postpenados? ¿cuáles son los resultados de esas 

estrategias? 

¿Cómo está promoviendo la secretaría el empleo formal y la 

reducción de la brecha salarial en el sector privado y público, 

existe un mecanismo de seguimiento a la implementación de 

políticas de equidad de género dentro de las empresas de la 

ciudad? 

¿Se ha diseñado algún protocolo municipal para la atención 

integral de mujeres que ejercen actividades sexuales pagas? 
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¿qué esfuerzos se han realizado para garantizar el acceso al 

empleo formal o alternativas laborales dignas a estas mujeres 

que ejercen el trabajo sexual?  

¿qué avances hay en la consolidación del sistema municipal de 

cuidado que reconozca y respalde las mujeres cuidadoras? ¿Cuál 

es el plan de financiamiento para esta iniciativa, se ha 

contemplado programas de vinculación laboral con enfoque de 

género como el teletrabajo para que mujeres que ejercen eh que 

realizan las labores de Cuidado permanente?  

¿qué estrategias ha implementado la secretaría para identificar 

y atender las necesidades específicas de las mujeres Rurales 

en Bucaramanga?  

¿qué conocimiento se tiene sobre la situación de las mujeres 

que desarrollan actividades sexuales pagas en Bucaramanga? ¿qué 

procesos o estrategias orientadas a la identificación y 

caracterización de las mujeres trabajadoras sexuales en 

Bucaramanga realiza la secretaría?  

¿En qué proceso ha participado la secretaría en torno al diseño 

e implementación de algún protocolo de atención integral a las 

mujeres trabajadoras sexuales? ¿existe un protocolo de atención 

integral que garantiza los derechos de las mujeres trabajadoras 

sexuales en Bucaramanga? ¿cuál es el rol de las autoridades 

locales?  

¿Qué servicios específicos proporciona la secretaría para 

mejorar las condiciones de las mujeres trabajadoras sexuales? 

¿Cómo se garantiza el acceso a servicios específicos para las 

trabajadoras sexuales como atención en salud y servicios 

legales? ¿qué obstáculos considera que enfrentan las mujeres 

trabajadoras sexuales para acceder a servicios ofrecidos por 

su unidad administrativa. 

II. INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

IMEBU  

¿Cuántas mujeres han sido beneficiadas en los últimos 3 años 

por programas de empleabilidad y formación liderados por el 

Imebu?  

¿Qué estrategias específicas se han desarrollado para 

fortalecer el acceso de las mujeres a los empleos formales en 

Bucaramanga?  

¿existe un programa de incentivos para mujeres emprendedoras 

que facilite el acceso a la financiación, formación y redes de 

apoyo empresarial?  

¿existen programas específicos dirigidos a mujeres en situación 

de vulnerabilidad como cuidadoras, mujeres en proceso de 

reincorporación postpenadas o Víctimas de violencia? 
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¿Qué estrategias ha desarrollado el IMEBU para incentivar la 

contratación de mujeres en el sector tradicionalmente dominados 

por los hombres?  

¿Existe algún plan para fortalecer la autonomía económica de 

las mujeres en sectores emergentes como la tecnología, comercio 

digital o teletrabajo? 

¿Qué programas o estrategias ha desarrollado el Imebu para 

fortalecer la autonomía económica de las mujeres Rurales en 

Bucaramanga?  

¿qué líneas de crédito o financiamiento existen actualmente 

para las mujeres emprendedoras en la ciudad?  

¿Cuáles son las condiciones de acceso a los programas de 

financiamiento para las mujeres emprendedoras? ¿Cuántos 

emprendimientos liderados por las mujeres han sido apoyados 

económicamente en el último año?  

¿se cuenta con estrategias de asesoría y acompañamiento para 

que los emprendimientos de mujeres sean sostenibles a largo 

plazo?  

¿se ha trabajado en la creación de programas que fomenten la 

formalización de negocios liderados por las mujeres en sectores 

de la economía informal?  

¿qué alianzas se han establecido con el sector privado para la 

promoción del empleo y fortalecimiento empresarial de las 

mujeres de Bucaramanga?  

¿se ha diseñado alguna estrategia específica para las mujeres 

cuidadoras que les permita acceder al teletrabajo o a trabajos 

flexibles?  

¿Cómo mide el IMEBU el impacto de sus programas en la autonomía 

económica de las mujeres?  

¿Cuáles son los principales obstáculos identificados en la 

generación de empleo y apoyo al emprendimiento de mujeres en 

la ciudad?  

¿Qué acciones están tomando para superarlos?  

¿se ha implementado alguna estrategia para reducir la brecha 

salarial entre hombres y mujeres en los sectores productivos 

de Bucaramanga?  

¿qué estrategia se desarrollan para fortalecer la autonomía 

económica de las trabajadoras sexuales en Bucaramanga? 

¿existen iniciativas para capacitar a las trabajadoras sexuales 

en alternativas laborales o generar proyectos de 

emprendimiento?  

¿qué acceso real o alternativas laborales fuera de la 

prostitución tienen las trabajadoras sexuales en Bucaramanga?  
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¿Qué medidas ha tomado para aumentar el acceso de las 

trabajadoras sexuales a empleos formales o actividades 

económicas alternativas? 

La información solicitada es fundamental para el ejercicio del 

control político por lo que agradecemos se remitida dentro del 

plazo establecido por la ley y el reglamento del Concejo. 

Cordialmente Daniela Torres Zarate, Jorge Edgar Flórez Herrera, 

Andrés Díaz Arévalo, José David Cavanzo y Diego Armando Lozada 

Trujillo. 

Señor presidente ha sido leída la tercera proposición. 

PRESIDENTE: ¿en consideración la proposición presentada por 

los honorables concejales? ¿aprueban honorables concejales? 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la proposición. 

PRESIDENTE: continue con el siguiente punto del orden del día  

SECRETARIO: señor presidente han sido leídas las proposiciones, 

estamos en el punto de varios. 

PRESIDENTE: no solicitándose el uso de la palabra en varios, 

continue con el orden del día por favor. 

SECRETARIO: señor presidente ha sido agotado el orden del día.  

PRESIDENTE: agotado el orden del día siendo la 1:25 de hoy 

miércoles 2 de abril, honorables concejales se les hará el 

llamado de manera electrónica. Muchas gracias, para todos Feliz 

tarde. 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz, computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

El presidente,                      

 

                               TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

El secretario general,              

 

 

                                JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO 
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